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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnorrcbro¡¡ DE pAcos

PPI+VIDA TARJETAS

Tomedor dol r¿do ooo lo ooooo-§ $f, 9

La percona ide¡tfc¿da anleriormente ha decidido conhátar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conüngencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pemaneñts Absoluta, lncapacidad Tempolal, Desempleo y Hospitalización con CNp PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A, todo ello con areglo a los

a los téminos en las Condiciones Generales Pad,culares de los contratos de reseñados a contnuación.

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuosto do la ta.jeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las Col,lDlClONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo do valor y €fecto por separado. Las cláusulas de las
COI{DICIONES GENERALES son desarrolladas yr en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoND|ClOl'lES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prov.locsrán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden púb¡ico, en cuyo c¿so se entenderán nulos de plono derecho.
Confome a 106 articulos 122 y 124 del Real Desreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de enüdader aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, recqnoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presen¡e declar.ción, las notas ¡nformátivas redactadas de
forma clara y precisa en felación tantg al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapasidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad femporal, con las siguientes rúbricas "Nol¿ lnformativa Seguro protección d€
Pago6 PPI Tarieta§" y "Notá lnlormativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjeta§" respectivamente, constando as¡mismo en estEs Condiciones
Particulafas, los extremos exigidos por los mencionados artículos. lgualmente declara que ha obüen¡do e¡clusivamente un asesoramiento del mediador
de la pol¡za y que ha recib¡do con carácter previo a la contratac¡óñ del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley d€ Msd¡ación,
El fomador y/o Asegurado con areglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/'1999 consiente que la referida Asegurádorá, llov6 á efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
página8 siguientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado aoepta expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condicione6 Pa.ticulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a Bste condicionado.

Hecho por duplicado, en l\,'ladrld a 20 de ENERo de 2417

o +

EL TOITAOOR/A§EG URADO CNP PARI¡¡ERS OE SEGUROSY EEA§EGUROS. S.A

La misma asociada a la de créditoCuenta corriente de domiciliación dol r€c¡bo de

LIZA DE CNP PARTNERS No: 17.519
Fecha de Sol¡citud: 13/01/20i 7 Durac¡ón del Seouro: l\y'ensual Renovable Fecha de Solicitud: 13/01/2017 Durac¡ófl del Seguro; l\leflsuai Renovable

Capital Asegurado mensue: 120¿ del sáldo pendienle de pago a la fecha de liquidáción
mensuelde la inmedEtamente anlenora a fecha de delsiniesho

Prestacrón l\¡áxima
1 0 cuolas consecutivas /
18 altsmas

GARANThS cONTRATAOAS:
Fallecimienlo e lncápáodad Pemanente Absoluta por enfeí¡edad o aaridente

Caprta Máxrmo: 1 500 ELros/mensuaes

lncep¿c¡dád lompolel: f Ébaiadores
por crenta propia, luncionarios
púbiicos o por cuenta ajena con
independencia de la rcl¿ción lábor¿|.

Cereñcia lrioá 30 dias
0 dias en caso de accrdenk

l0 cuotas mnsecutvas /
18 allemas

Capital lt¡áximoi i.500 Eurolmensuales

CAPITAL ASEGURAOO CO¡{TRATAOO:

El saldo pendienle de pago en el r¡ornenb de producirse el §nieslro

D€empleo: Trabajadores por cuenta
ajená con contralo indefinido de

dur¿ción superior o ¡rual a6meses
con jomada laboral igual o supenor a

13 horas semanaies. Excepto
Funcionados Públicos

Caenda lnicial 60 dias

Prcstación Máxma
10 cuotas c€ns€cutrvas /
18 allem¿s

Cápilal [,4áimo: 1.500 Eurolmensuales

CAPIÍAL ASEGURADO T.IAXIIIO COI{TRATAIX}:
ollnr]e mil (15.000)euros

HcpitEl¡zac¡ón: Tr¿bajadores por

cue¡ta propra, funcionarcs públicos o
por cuenla ajena col indepeMenda
de la Glación laboral.
lgualmenle eslaÉn cubierlos por a

ga¡antia de hospilali¿ación los
Tor¡adorelAsegu.ados que en el
momenlo del sinieslro no des€mpeñen
una aclividad profesionál remuneráda.

Carencia n cal
l5 diás
0 dies 6ñ cáso de accidenk

BENEFICIARIoS: Wizink Eank S.A. co¡ carácter irrevocable BENEFICIARIoST Wizink Sank S.A. con carácter rrevocable

Mod¿l¡dad de Pdr¡a: Pr ma [,lensu¿] lllodalid¡d de Prima: Prma l\¡e¡su¿i

Nombre Uedi.doÍ WiAnk Mediado¡ operador de Eanca Seguros Vincúlado, S.A.U. Nonbré Madiador: WZink ltlediádor op€rador de Banc€ SegLros Vlnculado, S.A U
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LEGISLACION APLICABLE
El prese.le coaualo de seguro se enorentra so"lelioo ¿ .a Ley 50,1980 de I de Octub€
de Conlrálo de SegJo de 'a Ley 20/2015 de ordpleoón suÉvsión y sovencia de.as
enldaoes asegu'adoras asi co-to e, Rea Decrero 1060/2015 de ordena¿,ón, sJpervrsor y
solvencia de las entdades as€glr¿doras y dtsposoones co¡co'danles. y se reQ rá po..o
conve..oo en la Pol,za yen bs reslartes dócJnenlos colredu¿ies
E. control oe la ¿cl{dad oe la Enbdao AseoJrado,a CNP PARTNERS de Seoums v
ReásegJros S.A \e1 adelarle C\P PARTI'iERS) mn domrolio en Madrio, C/ Oct-¿-ndi¿10',.l' 10, conesponoe a ¿ Direcció1 General de SeAUros y Fondos de Persones deoeno€nte
de' Mr sle.o oe Econom,a v ComDeliliüdao oel Est¿dd Esoáñol
PRELIMINAR.DEFINICIO ES
Entldád As€guradorá: Fnbdad qLe a ca^rb,o de la pri^la, ¿$me ¿ mberLra oe ¡es4o
objÉto de esle mnL?to ) gararlza elpago de a9 presiacioles que coresponda mr aroli;o
¿ as aondrcones delm smo
Tomador dcl Seguro: Persona que suscnbe el cont,¡to de sesuro y asume sus
obligac,ones exceplo Iás qJe po. su nabJrelezá deban se. asunidas po;elki:qurado
Asegurado: Es la pe'sora lisrc¿ sobre le que recae el r esqo E r eslé c¿so sera e utL ar de
la taqet¿ er;tda por Wzink B¿nk. S.A. y qLe debeá se, res.denle er Espaia, lerer Jna
edad sLpeior o qJal a 18 aaos e rl'eno¡ á 65 arios er e iomerlo oe contr¿t¿cón de la
póliza y que se enoJerlra L.abaj¿ndo ,emJne'ada"1e¡re en Espáña dado de alla en la
Sequ,idad Soo¿1, VLlLahdad, o fvolleoio o 'rliluoor a1áloqa.
Beñefciario: W¿nh Bank. S.A cor caracter iÍevoc¿DE.
C¡pit¡l fuegur¿do: Canlidao €slaolecid€ en las Cond cones partcu ares qLe epreselle
ellimile de lápresiació¡ de CNP PARTNERS.
Fallecim¡ento: Pérdlda de la vida debdamente acredilada por ceilficado médim de
defunción o declafáción de ausencia.
lncápecidad Permánente Absolut¿: La sluacól f's.c¿ rne{ers,be co¡statada
médic¿meñte provocáde por cua quÉ. c¿us¿ oriq rada mdepenoeltemenb de la volLlÉd
del Asegur¿do y deleÍn'4anle de la blal nepl Lo oel Tis11o para el manbnimierlo
pernanenle d€ lo¿¿ ¿c1,/idad lebora o pofesDnal y que oebe ser diaqnosticao¿ po. u1
médrco de la Seou¡dad Socia o asirnrledo.
PRHERA, BAsEs DEL coNTRATo
Los dalos que constan en las Co,ldrcoñes Pa1rcu,¿res y Gener¿les de esla pólz¿ asi

f::":l :i:¡* ]:,y]'""11*del-segJroj 
demás der'ar¿cones del Tolador y Aseguraoo.

tl'iila"oo:ü ;dñ;;;á'ili"ilY"itp penr r¡Rs en er prazo de Jl mes a corrar
desde le enkege de lá pólra, para que sJbsane las osc.epancias exslerles erlre ésta y ¿
Solio[d de seoL.o o las cáLsL]¿s colven das f?nsqlrido drcao plazo sn efectua; l¿
reclamacón, se"eslára e io d§puesloen la póhza.
SEGU}¡DA, OBJETO DEL SEGURO,
Ve¡lr¿s se ercJent€ en v,go'ei orese¡te co¡lraro, el segLro cJore e Falec1lero e
lnc¿pacdad Peranenle Absolula po, elfemeded o acodelle. C¡\lP oAR_NERS qJrda'á
er c¿so de que se produzca un sinbslro cubierlo, el saldo pend ente de pago en el
momenlo de produorse el slnieslro, con el limite máximo de 15 000 euos En el supuesto
de la leci¡niento si a fecha de liquidación de la prestación el saldo pend ente hub era sido
salisfecho por los heredeos, e rmporte de la preslación será lransferido por Wizink Bank,
SA. a los mismos
TERCERA. CONDICIOT{ES PARA COI{TRAfAR
Es la oersona fisica sobre la o-e rec¿e el esoo En esle c¿so será el l,[ ar de la lárÉrá
er ida por W¿ini Bank SA y que deberakr residerle er España. lener una e¡ad
sJpeio'o igLal¿ 18 ¿ños e il'e.ora 65 años en elnome¡lo de conl?ba¡rjn de la póhza
CUARTA. U ITACIOT{ES Y E¡CLUSIOI{ES.
ouedan exclu dos de la cobertura delpresente seguro los siquientes snieskosl
Falloc¡ml.nlo:
fi--Fo:u-rcidio del asegur¿do ocurido dentro del pdm.r año cont¡do desdo la

fecha de toma de efecto délconlralo.
2) Si el Fallec¡m¡enlo sa podujerc como consecuencia de una e¡femedad

conocida por el Tomador o por el Asegurado con anler¡oridad a la celebrac¡ón
del presenle contalo. que no haya sido deb¡damente deck¡ada a k Entidad

lñ.rnáci¡ád P.máñcnl. v Ahroll¡'
T--fas-lñCrv6niEñes qüiñEE;6 y lmtemienlos médicos demandados por el

As¿gutado ercluslvam¿ñh por razonos astóücas, siompr€ quo no se dsb¡n a
secuelás de accirentes. ás¡ corho las los¡onas o onfsrmodrdes cáusád¿s
volunlrriamenb por el Asegurado.

2) L¡3 p.oducidas cuando el Asegurado se encuent¡e bajo la influenc¡a de alcohol
en l¡ sangre, drcg8s tóxicas o artupef8ciertes no prcscritos médic¡mente: los
que ocufian er eslado de perluóac¡ón menlal, sonambulismo o en desafio,
luchá o riña, excepto caso probado de legit¡ma defensa; asr como los d€rivados
de uná ectuáción delicliye delAseourádo. décláráda iudicialñente.

3) Coalqui€r enhnn€dad. dolench. lesión o esládo ¿uando €l AseguÉdo heya
rEcibldo d¡aqnóstico y/o lral¡m¡ento en los 12 meses antsriores al inic¡o de la
coberlura de la prcsente pólira.

4) Las aam¡das por teremotos, en¡pciones vohánic¿s, inundaclones, radhción
nuclear o conl¡m¡nac¡ón radiacl¡va, guen¡g, deabrádas o no y fenómenos de
caráchr Gnorist¿ asi como cualqu¡er otro fenómeno de naturale¡a sism¡ca o
meteorolóo¡ca de carácter extraord¡nario.

5) L¡s deriviüas de la participación del Asegurado en careres de vehiculos a
motor y las qu6 rosulbn da la práctica d6 cuálquior daporto profesional y las
oaas¡onadas por la conducción de vehiculos a motor si el A3egurado no está en
posesión de la aulo.iu¿ción adm¡nisll¡t¡va corespond¡ente y, en cualquier caso,
los d€rivados dal uso de motoc¡clelas, se€ como conductor o como ocupanle, y
lás ecáecidas duÉnb viájes subñárinos o de exploreción, a6i como los de
¡viáción, e¡cspto como pe6ájerc6 do lin€¡6 comercieles, y en qenar¡l todes
¡quallaÉ ocuí¡das aoño corsacusícl¿ ds la partlclpaclón dalAroguradoon todo
acto ñololamonto pollgro§o (axcopto slsa fata do salvar ura v¡da humana),

Además, se encuenlrrn erclu¡dos br nesgos ertnordin¿r¡os cub¡ertos por el
Consorc¡o de Compensac¡ón (h Seguros.
QUIiÍIA PRI AS
La pñr¡a del sesuro es mensual y su importe será el resuilado de aplc¿r menslalmenb
0,2147ry. sobre el s¿ldo pendielre e¡ slenle (,mpuestos y rec¿rgos irclJdos) exisrenle en
¿ última fecha de liquidadón melsual de a la jet¿ de c'édito que se haya real ¿ado
En el supuesto en qLe /os mpLe5los. ieqa merle 'eperc,rl,bLes qLe graval la p'ira de
seguro ¡urnenten o disminuyan, la pdma se verá aumenlada o dismnlida en la mismá
propofoon

SEXIA. TOMA DE EFECÍO
La Fl¿a loraá efeclo, Jr¿ ve? n¿ya stdo sJscr a por elTom¿do¡, a pa4r de las 2¿ ho?s
de la lecha de pago del reobo de prima

sÉpf[r!a. DURActót¡ DEL SEGURo y oE LAs cARAt¡Tlas
E SeoJm leldrá ura dJracon mensua' con Enovacion aubmárca srcmorp ole se
elcuerit€ uqelle el cúnlralo de Éleb de créd o esoctado a esle seqüo No obstaiue. se
ex[ngJiá el seqJro y as cobeluras cesarán por e Fallecmienic o a lnc¿Dac,o¿d
Pefl¡re.le Absblub dpl AsegLr¿oo po, cancerácM del mnl.ah de taleta de crédito
¿sociado á esle segJro o al lnalza¡ la re¡suahoad oel segJro en lá qué e,Asegurado
hava cumDhdo los 65 años de edad
De acuerdo con lo estáblecido en el aliculo 22 de la Ley d6 Contl¿to d€ Seguro lás
panes puedén oponeE. á la prórrog¡ delconbato mediañte una notilicaclón ósc ta a
la of¿ pane, efectuadá con un plero de dos mes€s de anticiprción a la conclusión dGl
pedodo del seguro en curco, cu¿ndo le oposición a la prorioqa sea eiercilada por la
Enl¡dad Aseguradora: o b¡er con un me6 de enleláción cs¡ndo la ¡pos¡c¡ón a la
prórroq¿ sea ejecutad¡ por el Tomador/Asoeur¿do
ocTAvA, DEREcHo DE REsctsróN UNTLATERAL
El Tom¿dor liene la f¿cüllad de rcsolver uñilateralme¡te el contrato conforme a lo
prev¡sto a¡ adiculo 83 al de lá Lev de Conlreto de Seouro. A tal efecto. deberá
d¡ñgi6e por escrito a CNP PARTñERS o por toléfono-en el número de lv¿¡nk
Mediador Opemdor dr Banca Seguros Vlnculado, S.A.u. 9f 836 36 36, en el plá¿o de
30 dias nafurales siguienles a ¡a fech¡ en quo 16 h¡ya sido enfegáde la póliz¡,
producierdo sus efectos desd€ el pdmer dia hábil laborablo én Madrid sigui€nta a la
recepción por parle de CNP PARTNERS devolviéndosele al Tomador la pima págádá,
sin repercoürle ningún gásto nicom¡s¡ón ád¡cional.
NOVENA. MODIFICACIOTIES DEL SEGURO
Por las características de la póliza no seadmiten modifrc¿oones delseguro
DEctMA. trtoDtFtcActoNEs DEL RrEsco
Podrá considelárse que eriste egravacion de riesgo, cuando se produzcan camb¡os
.n lá orolesión. residEnci¡ o eñ su cásó ectividád deoort¡vá oüé
situ¿ción r¡ás p€ligrosa pale le vidá o ¡¡ sálud, resfiecto de'las iiicia'lmente
declar¿das por el TornadonAsegurado en el cuest¡ona¡io facilit¿do por la Entidad
Asequr¿doñ p¡ñ t¡l frn, el cual se obliqa a mner en conoclmlonto d6 le Ent¡dad
Aseguradora dich¿s c¡rcunstanci¿s pud¡endo &t¿ efecluar, si procede, una nuev¿
tarificación de la orima o rechazo del nuevo riesoo eslablecido. En elsuDuesto de oue
6B produjese el r;chá¿o de la nueva siluc¡ón ile riesgo del Aseguradó, estÉ de¡ddá
da eslár cubi€rto por les gáñnlíes descritas en el pr¡sente corid¡cionado dándose
por flnalh¿do el seguro.
ut{DÉctMA. DocuüENTAcróN paRA EL pAGo DE pREsrActoNEs
Se p.ec s¿'a a squienre oocun ell¿c ón par¿¡ el aoono de la Dre$¿ciór Dor fallecimiento- Copra leg bjp de DN INIE de Asequrado (arverso y reversoJ- Cerlrfcádo literalde Defuncrón.' Hislorial cl¡nico o Ce¡trfic¿do médrco expeddo por qurén háya ásisldo al Asegurado

dorde se ?co.¿ anleedentes pesoieles. orgen. fechá de drag.óslrco. evolucdn y
naurae¿a de a enfemed¿d o acciderle oue c¿usó el '¿'eomientrl o, e¡ sJ cáso,
teslimonio de las dligencias judcÉles o dócumentacón acredihliva si'éste huberá
sido por accidenle.. Celfcado e"rihdo por ¿ ertidao balc¿ra e¡ la q.e se acred're el saldo perdielre oe
ia tánel¡ en la léchi de ocuren.iá dérsinEslro

Todos lós iustificántEs documenl¡les habrán de presentarse debidamenh
legallzados, salvo qu. la Entidad AseguÉdora no lo considere prcciro. Lá Entidad
Aseguradom se teseNa el derecho de sol¡citar documentac¡ón edicionel e le
menc¡on¡d¡ preyiamente y de cond¡c¡onar el pago elecl¡vo de l¿s prestac¡ores a su
receoc¡ón cuando esb ¡nfomac¡ón ád¡cionál fuem orccise e fin der ll) vedf¡cer el
dereiho del Benefici¿rio a percib¡r la prest¡ción y de lll) deteminar él fatam¡enlo
fiscelque lá Entid¡d Asegurádora deba apl¡car o la¡ actua¡¡ones que ésta deba lley¡r
a cabo con objeto de crclük cuálquier rcsponsabilidad de indole fscalque pudiera
se¡io d6 aplic¡ción on su calidad de peqedorde le prest¡ción.
Er c¿so de lncapac¡dad Permanont€ Absolula po' cLá'quie' c¿usa del Asegu€do se
prectsam:
- Copia leg ble de DNI/NIE delasegL'ado (anve'so y reverso).
- ResoiLriór de lncaDac d¿d er¡itda 0o'la Sequrid¿d Social u orq¿nismo coTDetente
- H sloral clinrco o Certfcaoo meo co expedido por quier hayá ¿s,clioo al AsegLrado

dorde se recoia aatecedenles personales, o'iqer, Iecha de diaqnóstco. evoluoór /
nalL.a'eza de e enfereded o accde-le qle c¿uso la irval¡e1 o en sJ csso
teslimonio de ¿s dflqencias ludiciales o docLrmentáoón ácredilálva si éste hubera
sido por accidenle
Certric¿do emlido oor l¿ ellidad barc€la eñ Ia qre se ac'edite els¿do perdlenle de
la taiela en la fechá de ocunencia delsñieslro.

Todos los usl'lca"les dooJrrenlales habrá1de pesenlarse deb'dame¡le egalrz¿dos. sal{o
que la Enlidad Asequrádora no lo considere preiiso
Co¡npmbeciói de lá hcápácdád:
Se efecuaaá oe mLluo ¿cJerdo enlre la Enldao Aseouradora v el Aseolreoo o eñ su
de'eclo, col los Berelcianos. De ro arcarza,se acue¡tfo ertre ai panes:éslas acuedan
somele'se al pfocedr.f Énto de cor¡p.obacoi pe,rc a eslaDlecroo e4 el a.licJlo J8 de a Ley
delContrato de Seoum
La Entidad Aseguiadora se rcseru¡ elderecho de solicita¡ documentación adlcional a
la menc¡onada peviamenle y de cond¡c¡onar el pago efect¡vo de las prest¿cion€ a su
roc€pcón cuando osla információn adicional fuere prec¡Ée a fin dÉ: (l) vsrificar el
derecho del Beneflciáío a percib¡r la prostac¡ón y do lll) dáterm¡nar e[ tñtámiento
fiscalque la Ent¡dad Ase0urador¿ deba aplicaro las actuac¡on* que ésE deba lleyar
¿ cabo con obreto de erclu¡r cualquier re3ponsab¡lidad de indole fiscal que pudiera
serle de aplicación en su calidad de pagadorde la prestación.

DECI OSEGUI{OA, PRESCRIPC6II
El pl¿zo de p'esclpcón de os deÉcl"os qJe se deri"e,r del pÉselre mnlralo se.á oe cinco
años corlados¿ p¿rtrdeldÉ er qup pLd.eror eje.c.t¡se
DECITOTERCERA" TR'BUTOS
Los mpueslos y rec¿rgos que se deban porrazón de esle mnllato lribularán confome a la

egislación vigente en cada momento s¡endo por cuent¿ del Tom¿dorAsegurado o de
los Beneficia os según proceda.

ITAIUR¡LEZ¡ oEL alEaGO CUE|EATO r üd¡

cc 20679 07
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CONDlCIONES GENERALES
SEGURO DE FROTEiCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
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CONDICIONES GENERALES

sEGURo oe pRóreccpl DE PAGos
V]DA TARJETAS

A¡CCUR T'O¡ -NF,mTX¡R5¡-SECUROS Y EGURoS SA domiciri¿da 6r c/ @randhio 10, Pl¡rb ?€ Pláilio - 23m3 Madlf (Esparla) N¡TUR¡LEZ oEL RIESCOCUBEnIo vda

oEctMocuARTA. JURtsDrcctóN
El oresente co¡lrab oueo¿ somelido a ra r"iMicc ór esoaaola y, denúo de e la será tuez
mmoarenre oaa el cbnocmiento de lasicciones dsniadas delm§10. eloeloomti'o
del lorador.Asequrado. ¿ cJyo efecto esle oes,gnará Ln domciho er España en caso oe
que €lsuyo estuvies€ siluado en elextranjero
DECIITIOOUII{TA. CLAUSULA DE INOEiINIZACIÓN- POR EL CONSORCIO OE
COiIPEi/SACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE

ACONTECIIIIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conlormdad mn lo establecioo en el lexlo .e'Lndrdo del Eslálulo legal oel Co"sorc,o
de Comoensecón oe SeoJros. ¿orob¿do oor elRe¿lDec'elo Leq,sánvo 7/2004, de 29 d.
odLDre. el loraoor odur coilralo dé segJro de los qL,€-dgDen obligálona4'ene
rnmmorár recárco a fá,/or de ¿ citada entdáo oúblc¿ eñlresarial trelera facJltad de
corvérr h coodnura de los resqos exlraordinaios co" oralquEr enlid¿d asegLr¿do"
que.eLra as condÉio¡es e&qidas po.la leg,slaciór vigerle.
Las iro€mni¿oones derivadas de sir eslros producdos por acorlecir.enlos
enraordrnaros ac¿ecidos en Esgaña o en e'exhanrero. cJardo elaseqJrado Gnqa sL
'es.dencia I'ab,ILal en Españ¿. seán pagadas por e Coaso'co de Cómpensactón de
Sequros oJando e hr¿dorhub'ese s¿lkfecho los @nespo1d enles reca3os a su'avor y
se irr.¡Lricrá eh(lna dc las sioLrienles siluac,ones.
al bue dl resq-o erl'aordiraÍo cLbierlo por elconsorco oe conpensácón de seqLos
ro eslé ¿moaádo gor l¿ póliz¿ oe sequro cont.eBdá m1 a enlE¿d asequráoora.
ot oue, aur eslardo ami¿ ado po'dr"cha póli¿a de seguro. las oohgaoolnes oe la enlidao
eseouredora no oudieran ser cumoldas oo' habe, sdo dec¡a€da iud'cialmerle en
conéu¡so o Dor est¿r s¡.eta a ur pmcedimié.lo de liquio¿cón nte'ventda o asLrd¿ po'
e Co¡sorciode Compens¿ción de Sequros.
E Consorcio oe Comoensacior de SeoLos aiustáá sJ ¿dLacór a lo drsoJesú e't el
menconado Eslatuto feoal. en la Lev 5¡/1980 de 8 de ocluore. de Colrr¿ló oe SeoJro.
en e Reolamenlo oel s-eoL! oe ne;oos extraodiráros. aproo¿do 0or el Real De¿€lo
'100/2004: oe 20 oe leDreró, y en lasoÉposrc.ores complelé"É'i¿s.
RESUMEN DE LAS llORfilAS LIGALES
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDIT.¡ARIOS CUBIERTOS
al Los sioLrentes fenómenos de lá r¿uraleza. lererotos y rare"lotos't"Jndacones
exlraordnárlas, ,ñc udes las p'ooJcdas pof eFoates oe rir¿.. erupcoles volcanicas;
lempest¿d crclorc€ atipca {induyeroo los viellos exlraordrnar,os de.achas Supeiores a
120 km/h y ios lorradosl. y c¿idas de cuerpos siderales y aerolilos
b) Los ocasion¿dos {oénEaelte como consecue"ca de leronsao, 'ebelión sed.ciór
molin y l!mullo popular.
c) He¿hos o ¡¿lúaciots oe las Fue"as ATadas o de l¿s FJez¿s y CJerpos de
siouri.ted en remDo de oáz

-oí lenórnelos atrnoléncos v srsmicos de erupciones volca rrc¿s y la cá io¿ de cuerpos
sideraies se celilc¿aán a nsancia del Consorcio oe Comoensacór de SeoLos
¡edÉnte i¡¡ormes erpedioos por ¿ Agercia Esrala'de Vejeorcogia (AFMEI]. e
lnsÍrLlo Gmoráfco r,lac,oral y los deiás orqansmos públims conpele"les er la
náleria. En l5s c¿sos de acúnGcirienlos oe cadcler po ib@ o social. asi como en el
suDJeslo de oaños D¡oduodos po' hecl'os o aclJác'ones de las Fuerz as Anadas o de
laa Fue¡zas o Cuerpos de Segundad er lie"lpo de p¿7, el Co"sorco de Compensaciór
de SeqJos Dodra ec¿bsr de lo5 ólaros lLrsd ccona es y adT nislralivos corpelerles
rnfomación sobre los heúos acaecrdos.
RTESGOS EXCLUT00S
alLos que no den luqar¿ indemnización seqún lá Ley de ConlIato dÉ Soguro.
b) Los 

'oc¡sionados en peGones aseguradas por contrato de segulo dislinlo a
ai¡uellos en que es obligatorio €l rccargo a favor del Consorcio de Compens¡ción

c) Lo-s producido6 por conflictos armados, aunque no haya precedido la
dsclaráción of¡ciel de ou€rr¿,
dl Lo6 derivados d€ fa enemi¡ nuclear. sifl Deriuicio de lo eshbhcido en la Lev
12n011, & 27 de mayo, iobre rcsponsa6ilidad civ¡l por daños nucláareÉ ó
oroduc¡dos oor matedal¿s rad¡acliyos.
b) Los Drodücidos Dor fenómenos de l¡ naluraloza d¡sl¡nios a los señalados an ol
apadado l.al ant€rior y, er pert¡cular, 106 producidos por elevac¡ón del n¡vel
frÉat¡co, rÍoiimiento de ladar¿s, desli¡amienlo o asentamiento de leíEnos,
desprendiñienlo de ¡ocas y fañómenos s¡milares. salvo que eslos fuelan
ocaaionados man¡fie§lámeñle por la acc¡ón del agua de lluv¡a que, a su vez,
hubiera provocado oí la zona una s¡lu¡c¡ón de inundación erlr¿ord¡naria y se
produjeran con carácter simultáneo ¡ d¡cha ¡nundac¡ón.
f) Los causados pof actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reun¡ones
y manlfsstaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley orgánica
9/1983, de 15 de ¡ul¡o, reguladora del derecho de reunión, asi como durante el
transcuEo de huélgas le¡¡les, salvo que las citádas aclúeciones pudieran ser
calificadas como ácóntec¡iri€nl,os exlraordinerios de los señáládos en el ápartádo
Lb)anterior.
o) Los causados mrmalá le deláseour¡do.
ñJ Los conespoñd¡entes a siniestñ,s produc¡dos entss dal págo do la prim6É
oiima o cuando. de corformldad con lo establ.cido on l¡ Lov do Contralo de
§eguro, la cobórtura dol Consorc¡o de Compemaaión de Seguro3 se halle
6uapendida o elsegu¡o qusd€ exlirguido porlalta de pago de las p mas.
i) Lós sini€slros quo por su magñitud y gravedad sean cálil¡cados por el Gobiemo
de la Nación como do.c¿6strcfo o calám¡dad nac¡onalr.
EXTEXSIÓiI DE LA COBERÍURA
1 Lá c¡bénLr¿ de tos nesoos e)(lmofdina¡os alcanzará a las m,smas mfsonas v as
rismas sun as aseq,:moas lue se hayan eslabecdo er l¿s pólizss de séguro a eféctos
de la mbedura de los desoos ordinarios.
? En las poldas de seguio oe ¿.da que de aoJerdo cor lo p€v6lo en er conlralo y de
conformidad con la nomahva reouladora de os seouros orivados oeneren oro¿isión
Talemátic¿, la mbelura del Coñso'cro oe Compeniaoón de SegL-os se ré'eri? al
caDdal en riesoo Dara cada aseo Jraoo es dec r a a d feenca enlre la sL ma aseoJrada v
la'provisión miaremálica q.e lierlidad esequraoora que lá hLbÉre erildo deba tenei
co¡sbtuida El r.rporte conespondienle a la p.ov6ón málematc€ será sabsrecho por la
menconada enIdad asegur¿dora.

COtrlUt¡lCACloN DE DANOS AL CoNSoRCIO 0E CoÍiIPENSACION 0E SEGURoS
1 L¿ solicifud de mdemnzación de daños orva cobenura mrresDonda al Consofcio de
Corpensción de SegJ,os se efectuará medián]e corLricaoon al m6ro por ellomaoor
del segurc, el asegurado o e benefciario de la póliza, o por quien ac,túe por oJenla y

nombre de los anledores, o por la enlídad asegumdora o el mediador de segums con
cuya ñleNención se h!brem seslionado elseguro.
2 La mmJnic¿ción de los daños v la obtenoón de cuaouiea informacior rclalNa al
orocedimÉnto u ¿legado de tramrl¿iión de los sniestros mdiá real2afse:: Meoiarle llaóaoa a' Centro de Alenció1 Te'efóniEa delConsorcio de Compensáoon de
Sequros 1952 367 042 ó 902 222 6651- A lravés oe la página weD'de Consouo de Corpensaoón de Seguros
(u/wa colrsor¡qqt{os.es)
fTálóiáti6lllFs rEios: La válolaciól de los daños qLe res" len ind€mnizables co1
aneqlo a l¿ legisl¿ción de segJrosy almnlendo de la pó,2á de segL'o se €ahzaá Dor€
Conso'cio de Conpensación de SegJros, sin que éde qJede vincul¿¡o por las
va'omoones qLe en su caso. huoiese rea,rzado l¿ entdao ¿segurádo? qLe cubries€ los
riesoos ordinados
4 Alono oe la inde"rniiación: El Consorcio de Compersacór oe SegLts rsál,za'á sl
pago de la indemnización albeneficiario delsegurc medianle tanslerencia banca¡ia.
DEcrMosErf . PRorEccÉN DE DATos
De confor"lidao con o prev.sro en la Ley orgáric¿ '511999 de 13 oe o,crembre. de
Proleccói de Datos de Carácter Persona, ,a Enlideo AseQurado'a infoma de la

exislencia de datos de caácter personal hnto en soporte fisico, como en soporle
automalizado que pueden sersusceplibles de tralamienloo de un iicheo de su tiluladdad
en el qLre s€ incl{rlÉn los dalos que han sido recabados pa¡a e desarcllo y cumpl¡mrento
del presenle conlrarc, y Especlo del cual el Tomador/ Asegurado podrán eie'cilar los
derechos €conocrdos en a Ley y, er p¿,l,cular. los de acceso rectfc¿ciór y canc€lació1
de datos asi como el de revocación del mnsenlimienlo por la cesón de sus dabs y de
oposición. en los rénninos pcvistos e¡ a mencio¡ada Ley / en su ¡o,rnatva de
desanolo. a t?vés de esclro que podrá drngrr a E s€de social de a Enbdad
Aseguradora. en 28023 Madrid, d Odrandiano 1o,Planta 2'-El Planlío o via E-¡/aii:
atgncion@c¡topárlñefs.eu.
El ejercicio de los citados dercchos de acceso, recllfcación, c¿nceleción, lsvocacrón del
consenlimienlo y oposición ño slpondrá conlmp¡eslación de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos pesonales necesenos pale ei cumplmrento del contralo de segum tendén
carácter obligalorio En caso de negaliva a facililar dichos datos, no será pos ble la
ceJebrac¡ón deloresenle contralo de seouro.
I¡EDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN LA cEsróN DE Los DAfos
INCLUIDOS E\ EL lt¡ENCToNADo FICHERo a ol?s Erlidaoes para el cumpl,mienlo de
'ines direclarenle relacoiados @n las funcones para los que tero'r solc ados, asi
co"ro con fines estad slicos r' acfuanales v. en su caso, oe orevención del lÉude, v QUe
pLedan ser cedioos a otrai Entioades Asegurador¿s por r¿¿ones de coaseguró.'de
re¿sequro o de cesión de calera,lambién podrár s€.ceddos a entdades lnanoeras los
datoshersonales eslnclamente lecesarús a e'eclos oe pago de preslaoones Asimismo
medÉnte la acepEción erp€sa de esla cláusu a. el Toñadoy'AsegLrado consie,rle en el
falan,enlo po, a Erüdad Aseguradora de los delos corlendos en el cu8sbonario de
sa,ud oue en sL caso clmolmenle el Tomádor fueourado oáÉ le conlralaoon dBl
S6quro, asi cor¡o de bs qué evenl,almente puedan rB-caba'se de los remrocmErlos
médicos p€ciic¿dos al mÉ1o, pata el cJmplifñérlo y des¿tollo del presente sequro. no
siendo objelo de cesió1 a ler(Eros salvo a ellidades asegLradoras o reaseg,rr¿doras por
r¿zones 0e maseguro, re¿SegLrc o cesDn 0e c€flem
Del misn¡o modo. el -omadolAsesLrado auoriza a l¿ Erlidad Aseguradora para la
hamit¿ción de cu¿lqLier lipo de comJnicacón que ést¿ crea convenierle facilitarle
relativá a los contratos susc¡i1os co¡ esta Entidad, necesanos para elcumplimiento de los
mismos,
o en aouellos casosen oue lá EnÍdád Aseolrádora teno¿ un inlerés leorllmo
DEc osÉmlra.- REE EN oE REcLAflacroNE§
El régrmen de las reclamaciones será el prevrsto en el artículo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de jullo, de ordenacio¡, supetuisión y solL€ncia de las enbdades aseguÉdoÉs y

reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El SLsc¡plor oel seguro. er fomadoy'aseguraoo y el Berefciaio o los Beneliciaros, as.
como sLs derechoh¿bienles esúr faculbdos para ro.mular ouejas y reclamaciones anls
elServrcio de Redamacionesde la Dirección Generalde Segurcsy Fondosde Pensiones
conlra la Enlidad Aseglradora, si consideÉn que ésla realiza prácl cas abusivas o
lesiona los derechos denvados delcontalo de segurc.
En relación mn lo anlerior, se adüerte que, pam la admisión y tramitación de quejas o
reciama¿ioñes ante el Servicio dé Roclamaciones, será imprcscindible acredilEr heber
fomulado las quejas o reclamaciones, prevramenb por esrito al Servicio de ouejas y

Redamac¡ones de CNP PARTNERS. y en su caso. co1 posteriorioad al Debnsor del
Clierle de la Enüdad AsegJradora o o,re heyá lÉnscLrido el pla?o legalmenle
eslablecido sin que haya sido resLelt¿ porla E1!dad.
El Se.vrco de oueias y Redáraoones de CNP PARTNERS, domcir¿do en calle
ocha4diaño 10 10 Dlalla 2¡ E Pl¿ntro. 28023 Mad¡d, lramihra y resoqerá oranlas
queias y reclanuciones le sean formul¿das por las pérsotás antorormonl€ menoonadas.
en orimera inslano¿ v tras sL resolJción oor dicho deo¿n¿mento oodrá seourrse le
lraniit¿ción ante el Ddfensor del Cliente de' lá Entdao tue{'rr¿dora.' D.A.DEFtNSOR.
SL., domiciliaoo en c,ryebzQJez n0 80 10D-28001 Mao;id Tfno.913104M3. Fax
91J084991 wnw da{efensor o¡o La entdad AseouadoÉ se aomoroméle á orestrr la
o aboraoon-ñ¡Giln¡añlililru@ión de, proce¿,niento oe resoljción de lai queias y
red¿mácares y ¿ aceptar las resoluoones que el Delensor del Clienle emit¿ y que
lenoán c:rredef llnculanle oafa cNP PARINERS
Le 

-presenláoón 
de recamaoón arle el Defensor del cliente de Ct\P PARTNERS as:

coro sJ resoluoón, no obslácLlEa la plenrrrd de lnela iudici¿l el 'ecJrso a oiro
m6cá4rsmo de so'uoón de corflrclos nia la prctección adminialrativa.
El Servcio de oueps y Reoánáoonés, ¿cluará en la 'esolJción de las quejas y
r€cle.riaoones. de aárerdo con to esEbleli¡o en su Reqlamerlo que esErá a oEDosiciói
de los Tomaoores€gur#os en las ofionas de la Entiijad asegüradora, y que les será
lacililádo én Glálou€i momento

Lea por fayor con detenimiento elconlen¡do da las cond¡c¡ones de este documenlo, anles de su confoh¡ded yf¡ma.

cc:067907
E Pra{,o . 2m)l vAoFrD rFsoariÁ.¡ r\rF A2313¡345.Cd.sAds¡ oGSfp Coó5gcoodl
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I¡o¡i.RE OE !Á ASEGUR¡DoRA] ciIP P{RÍNERS oE sEGlRos Y REASEGUROS SA dm!I¿¡a á c/ OrtÉidiar ll]-F ú,b 2rEl Preúo OEL RIESGOCUSIERIO VIá

El Dresente conlr¿lo se riqe por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNolc|oNES PARTICULARES y por los ¡nexos y Apéndices quo o ita la Ent¡dad as¿guradora,
ou¿. en su coniunto- constituven elContrato de Seouro. car¿ciendo de valor v efecto oor seDarado. Las cláLraulás de les COI{D|C|oNES GENERALES son dssarolledas v, en
iu c¿so, modilicadas por ás'tas CONOICIONES PÁRT|CULARES, En caso ite discrbpanci¿ entre lo estáblecido en las CoNDICIONES GENERALES y lo páctado oñ las
CoNo|C|oNES PARIICULARES, preválecerán éstás soblo aquéllas, salvo que dicha diacrepanc¡¡ derive de pactos conlÉ la ley.la mor¿lo elorden público, en cuyo caso se
entenderán nLrlos de pleno derecho.

A los afactos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reqlamento de Ordenác¡ón, Supervisión y Solvoncia do las Entidades As¿guradoras, aprobado por Re¡l oecreto
'|060/20i5. dg 20 de noviéñbro. añbos ¡ncluidos, elTomadordá sequro reconoce haber recibido, en fa misma fecha y con anlerioridád á la calebrac¡ón delplese¡te conkato,
Nota lnforinativa comprens¡va ¡e todo§ los a§poctos rclat¡vos alpre-sente seguÍo que se contemplán en los cilados preceplos rcglámentários y 6á compromele erprsamente
a dalo a conocera los Tomador/Asegurados.

EL IOMADOB]ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGIJROS, s.A

cc 20679 0?

cNP PARTNERS DE sEGLrRos Y REAsEcrlRos, s a crocbndarc ro-ErPr¡ñriÓ 23021MADRT0(EsPAial-r +xej843400F a3's!64 !l!Yi*mppátuoÉ6u"' " i]irlilüiiJl";4 grir, rrúls¡i. *i 3;d.rLib¿ da a;edád6. ic b res hqa 
"" 
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I\ coNDlctoNEs GENERALES
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CNP PARINERS DE SEcURos YREASEGUROS SA -C/O¿t.^di,na r0-ErPlañ o 2so23 MADR|D lEsPAÑA) - r + 3¿915?43¡00 F.'14
RM d. tr.dñd, lmo,t 010, iúo3sq

1. DEF|UC|oNES:
'1.1. ENIIDAD ASEOTRADORA: CNP PARIiIERS DE SEGURG Y REASEGUROS, SA., 'nscrla en el &qistrc de Emidad6 Aeour¿doEs oor Ordeí Mhisren¿t de tJ de

Sephenb€ de 1978 con et núrneD C-559 con domiolio socral en cl Ochándiaro no r0, ptarta 2" Et pl lrio - )8023 Madrrc, es qurea a's.Íe h q¡emr, ¡a toa ri;agós óójsó ¿¿
esle conhálo y gar¿nliz¿ el pagD & las pesbconos que @.respondan con arreqlo a las ccndiciones dd msmo
Elcontolde l¿ actvid¿d de CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGURoS, S.A cor¡esponde alM'nrslelo de Economia del Est¿do Esparol. a trav(* de t¿ Dr€com GereE.
de Seo./ros v Fmdos ds Per§rones

1.2. ASEdTRAoO Es la persom físrc¿ scbre la que recae el esgo. En este c¿s se¡á ol l ular de b laneta ernitoa lor Wzlnk Bank. SA. v que oebeaá se. resdenle en Esoatiá.
terEr uná edad sLperior o EuaJa 18 años e irferior a 65 años sr el momnlo de contratación de b poli¿a, no podecer n.nq.¡na enbrnpod Qh,e, €ncorÍrarse en buen esl*o dd
salud y eslar l€baiando reruneradamenle en España dado de allaen laSequddád Socral, [futraldad o l\,lonteDb o,rEhutón an¿aa

1,3, T0llA00R DEL SEGtlROiPersúa fbrca oue suscnbe eloresenle conh¿lo con elAseour¿dorv salisfuce las orinEs

popuesla, Éahzacion de lÉbajos Dreuos a la celebractn de un conmlo de seguro, o de colebraüó1de esDs-contrá16 asi co.rD la as.Étenoa e" la gestion y ejecui ón de o,chos
contalos, en palicularen c6o desiniesto.,l.5. BE EFICIARIO: Wizlnk Bank, S.A. .o1 c¿éder irrevoc€ble.

í.5, Pq-lA: S€ &norina É[zE a]conjlrlo de documentos en que se lecogen losdabs y pactos delConfato dÉ SEuo.
En concrelo,la Dreseríe Pól¿a secotponede:

d¡veños aconteomie.lo§ y siluaciorEs qLe Feden trodúGe en drchás etáp6s y el dcance oe las gaEnias cubiertas para los respectlos lesgos que asume la Compaaia
Aseourádor¿
En ñs condcones padjoJlares se recog€rán,bs dabs,prDpios e ndiv-duaes dd aseg.rr&o, y las oáusulá!que por vounld de,asgarbs complebn o nodifquen lasCond,oones
§ener¿¡Es. en 6 ler,llrnos q ue sean petmúoos por la Ley, asr como E rnlofmacron fEcesana paa su celebtaooll.

Todos estos doqrmenlos foman Frle CE la pdiá, ls orales. en su ónirnto, constiluyan el Co.rlrab de SEUo. cálecÉ¡do de vdor y efedo por separacb Ea c€so de
oEclepalcia prevalecera lo paclado en las CondrcorEs Parliculares sobre lo éstabbcdo en las Cüdiciones Ggleráles.

1.7, PRll{A: Es el DrecD del seauro
1.8. RECIBo 0E PRlilAr Es el dar.rmfflo juslifc¿livo del pago dd §6guro, donde ñgura el impole ¡esullanle de la pnma, y qre indlirá os recargos e imFtest€6 legalmenb

leD€rortibles
1,9. FÉCHA DE EFECÍOT Es la feüa en la aue enlra en vroo.elseauD de acuerdo con loest¿blecido m l¿s Condicones Paftcul¿res.
1.10. ACCIDE!¡TE: Lesio¡ copora dervada de una carsá sübit¿. vdenra, exlema yaierE ¿ la nlencionalidd d6laseftrádo, acaecida duEnte la vi€ncia de la !o[zaLll, EIIFERffiDAD: Toda allere.ión de la sdud onghada por una causa dy'senb de Ln accidenle. que deba oar uaar a con$lla o deDa ser diaalmslcada o kaada por un n€drco

eulorizedo leoálmenrc á oráclicársu ádivded or¿lesioni
1,,l2. IRABAJADoR POR CUEEA AJEIIA: la peisona fieca que s€ obliga ¿ predar su ta@jo en depfidencia de un enpleado. en base a un conralo de tr¿baio a cambio de una

rEmurE ¿oón. de aq/erdo a la legdaaón laboralespañola vqei'le. qr./e sa.encu$tre daoo de db $ el dg.ÍEn coíespond€nte de la seg"ndad $cral, y que no seá fundom.o
nrhlim

f.13. |RAq\üDOtPOR CUEIIA PRoPIA 0 AUIÓNOIO| !a pesona lsca que desarol'a urE aclNidad profescnal rernuneÉoa m dependenle y que se eno,enba dddo de álB
BnelRédÍpn Esrecialde TrábaÉdoes Aubnoñbs dele Seoúidád Sociel Muhrá lllonleDio o rnst,luclón ánálooá

trabaD sorEldo al Esaub de la Funoón Públlc¿.
1,15, DESEIPI-Eo: SiUacicn en oLe se encuenlran quierEs púÉ4do y querierúo habáJ¿r rqrunsadamei"te por cuenla ajena derdan su empeo y sea" prvdos de s" salano po

causa disbnla & su lolLnld y pú 4uellas caJsasconbmpladas en las Condrciones Pa'ticLlacs de la presenE po iza.
1,,16, INCAPACImo TEiFoRA¡.: AllEacicn Eñporal del esrado de sald del AsegL¡ado constatada néd6n$te, dedda a un acddente o enfenedad deros cub erlos por esb

póliza. y Oebrnnanle de a lotal 'neplihJd del as€gurado para el ejgcicio de su a¿lividad proles'olE I de foflrE rc pemane"b.
1.17. PERIoDO 0E CARENCIAT Pe.iodo de tiempo cornpubdo en dias o rneses trdrscurrdos a pañir de la Fech¿ de Efecb del Seguro, o, e. su c¿so, entre dos sfieslos, duranre el

cuál el conlr¿to de seoum no desolieoa ebclos es decir e n el oresenle conlÉto & seoLm no cubre mnlhoenaies duÉnE drho o¿aodo
Ll8 RELACIÓN |AB(M1: Le Élecú jú¡drc€ exislenb eñse Ln trabqtado' por cue¡ta aÉna y su mpleodor-
l.tg ltOSPlfAtEAClOil: Inlemarnrenb ea Cento Hosqblarb Ceñfo Sánlarioo Crinr.a comoconsecuúc,a deenferÍEdad o accdenie.
1.20 CENIRO HGPIYALARIO, CENTRO SAI{ITARIO O CL ICA: se enüende por rdes aquellos establecimienlos leg¿lmenb autorizaoos pala d tr¿taflenlo májico de

enfsmedades o le§mes coDo"ales. prcvisrcs de medbs para efucluar diaqnóstcos e inteMenciorEs quirúrgú¿s yde seNicios médicos y de elfems'a duranE las 24 horas del
d ia. Los tratampnbs que en d,cho 6$ablec,miÚllo se of,ezcán, doben ser pesládos por perscnal médico lil'r lado.
llo se conSldgraán codros hospihlarioq sanihdos ni dínicas, a electos del seguro, bs regde¡chs, asilos, ceritros de dia balnearioc, casas o clínicas de
coívalecencla, inlalacioner 6pecialnente dedicdas alinbrnam¡crto y/o tdam¡entode drogadictos, alcohólico6, rEuóüco6 o €nfemos nEítabs. oa la apliceión
de flébdos de adelgE¿¡n¡onb, roposo, ro¡uvsrsc¡m¡enb, t¡tsffd€flto eóÉlic6, lermales, ñaii¡Fso tdamientG sim¡larcs,

l,?l SUI{A ASEGIJR DA O PiESTACIOI{: Es el imp(rte q Le. de acLerdo a lo establecido er las Crndicimes particularEs. d kequrador se comprorEre a pm¿r al Be^efciario al
acaecinÉ"q de las mntingerdas pevistasen la misna.

2. LEGISL¡CIONAPLICABIT,
ú üesenrc contrato de seoúo se encusltÉ¡ somddo a h Lev S/1S0. de 8 de Octubre. de ConlÉto de Seouro. á Lev 202015 de ordeMoon. §rErvism v soh€noa de iás er dades
aséRrr¿dor¿s y ,Easequ|¿dó|¿s. al R€al Deo€b 10m2015. de 20 de NoüembrE. de orÉrEdon, superuson y-sdlerEi¿ de las e.iilades 6equr¿doi6 y ea<egur¿dor¿s y dispc6idoes
c¡nódanes. i se reqiÉ lor b cd'lenido €n h Po¡za y en los rEhntes docrrn€fihs conlret des.
3. OBJEÍO DEI- CiXIRATO
Por el presenb contab de seguro b compañia de seguro se obliga d pago de la prestaoón pradrzada a los benefoanos designados en lás condicidres palicriares paE el c€so de
ocuÍancra (E los nesoos cuDÉnos,
.. PERFECdOIYTO A DE EFECTO IEL COMIRATO
El Corfralo se perbcc¡om por ol corrssnümianb de las paales, que s¿ manif¡esh por l¿ sl§cripcón de la Pdi!a. La coberfura corlratad¿ y sl¡s modif¡cac¡oí€€ o adicior¡es no
tomaán ofrcb nientñs no hav¡ sldo salisfrclE olodmorrac¡bod0 Drima, salvo Dacb on confado esbbhcilo on las Condic¡onos Pad¡culalos.
Las obligac¡ones de la EntkiafAssgurádora cor¡enárár a las coro tiorasdeldia én gue hayan sklo cumplimenEdo6 a¡bos requ¡sibs.
H Seouo seÉ ru10 $ en el momento 0e $ condu§oñ m ex6le el fÉ§oo 0 na 0arrn00 g smres[o
5. - GARANTIAS CUBIERÍAS. '
De acuerdo con lo esbbleció en el condicionado de la Éliza la sunE asegurada se donará al Tomador/AsequEdo cm el límib máximo de 10 Fgos cDnsecutvos o 18 pagos dbr¡os
told para hda la lig$da del segurc, siemtre qLe haya lÉnsorrñdo el pedodo de ca¡ácia exppsado en las Condiciones Partiorla¡6, y se prcduzcá por alguna de las siguienl
cimunslenaiasl
5.1. tt.3.lrtbo

con una iorEda labor¿l,qualo supaior a'3 horassemanales, que:

melos sgsmeses dedu,¡cón c0í contrdo laboralmdeÍniio
No bndrá l¡ consuer¿ciin de cofltr¡to i¡defn¡do¡ ehcbsde la prosente pó¡¿a la concabnacróndo varios conlralos lemporales o de duracion debrmimdá.
Los tunc¡omrios púb¡cos noesián cub¡erbs por h garEntb de daá¿mpleo cl l¿ presenb pólia.
5r- lnciorldd TenüÉl

d€ la.eleón láboralsempÉ cle elaccdent o la enrer¡edad que &n lugar ala rEfenda incapadd¿d terEan su orige. uo|}lTan con posteriori&d a aFeóa de Ebclo y sin peluicio de
eslálec do ¡especto a I penodo de caenoa.
5.3. HoqDtblb¡cóñ

rdación láboral. lqudmenb eíbrár cubienos por a aarantia de hospilarizaoór los ToÍEdoé§/Aseqjra@s qÉ'en'd momnb de,'s'nresko rio oesenpeáen u¡a aclivídad profes'o
rer¡unerda. Todó los tr¿bsiadoÉs nÉndonabs en-el nárrafo anteho¡ oa"¿ acceder a la cobelu'á oe hosplta lzeól debeÉn estar incresdos dur le un perodo m niño de 7 d

efedo delsegurp ys,n perluicio de lo establecido respedo alperodo decáÉncia.8. ErctltsDt{Es
hr¡ l¡ onrdr da hrüDbl
No se co-nsiderárá oLe esÉ b¡ Desermleo al Toma&r/Assour¿do oue se encuentre en cuabuiera de las siouienles sluaoones.. Cuándo c6á r/olunhrbm.nÉ on.ltr¿ba¡o, salvó Dor laó causas orcy¡las .n losadíq¡106 40-4iv 50delBtat¡b de los Tráaiado.es.. Cuarido haya s¡do dBspádldo y no mcl.rñe.n tiorirpo yjorma opirtunos conh¡ h decÉ¡or e'mpÉsárbl, salvo por exthc¡óí dél cortEb o despido basado en h6 cau§

ob¡etivas úevidas6n el arti.rilo 52 del Estatub de 106 fEbahdorcs.. Cu¡rdo, declsrado ¡mprgc¡dente o nulo oldesp¡do por Se enc¡a fime y @ñunlc.dá por.l oñploador b locha dé ru¡ncoporac¡ó$ altrabaF. no s. ejor¿a tal d.reE
por parte delAsagur¿do o ño se hsg¡ t¡9q en sú c8so, de 16 acc¡ones pIEvbta6 En la legi§hclin vlgÉrb.. buairdo no h¡ya ioliclbdo oltrhgéso alpuesto de t¿baioen.lcaso eñque la opción-enüe ¡ndeñ'niz4¡óo y Badrh¡s¡óri corr€spond¡ore al f&eldor. o60.dw¡era
exc€dácle y'/Énd.rá ol porfodolljdo por la mien¿,

Cuardo su coniáo60 dthga poriub¡la.ión dd.mplesar¡o enpbador ¡rdivil ual del Asegurado
Cc 206?9 0? PP¡ tágin¡ ldr4
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. Cuandosu contrato se extinga pord€sp¡do d.clerado pocaléñte-. Los trabaiadorcs fiios de cárácter discontinuo on los pelfodosen que carc¡c¿n deocupac¡ón efecliva.. S¡se produce cualiuier siluación da Dasompleo dentro delPe¡iodo de Carcnc¡¡.
lqualmente ie encontlaÉri e¡cluidos s¡ hmedial¡niente anhs de la lecha de ¡nicio del Desemploo, elAseguredo:- . No he ten¡do folac¡ón laboraldulanb uo Denodo continlado de, al menos,6 me6s§.. Ha €stado vlículado por una relac¡ón lab¡ralen le que eld€spido es une caEct€risücá ro0ularo rocurronte o en caso de que el Asegurado conociera o debiera conocel su

báso irmediato a h shuáEión de D€BomDloo.. §i su rclación leboral lo fuera cor una bmpresa Dropiadad de su ámbito fsm¡l¡ar hash el segundo grado de coñsenguinidad o afinidad, á5i como sn 106 casos en qu. .l
Aseduradoo un láñll¡ársuvo h¿st¿ elseoündo oiadó de consanou¡nidad o elinided fueÉ Adm¡niÉtredor d€ le smDrese.. Cuañdo elAs.qurado fuerásocio de la s&iedadempleadorá con_presencia o reprssanlac¡ón dirccta 6n 106órgánó6 do adminislrac¡ón do la Soclodad.. SielAsequÉdó rechaze un puesto de habajo altsrnáüvo oftecldo porelmbmo u olro emprciario acode con su form.c¡ón, erpe¡ienc¡¿ y lugar d€ res¡dencia.. Si el Des;mpleo se producs después d6 qu¡ elAsegurado haya alcanzado la edad legal de jub¡lación con respeclo a la €ctividsd que flevala a cabo, reuniendo todos los
reouisitos leoales n.casarlos Dam accedera la pens¡ón de ¡ubilac¡ón. Se asimila a drch¿ srfuación lá ¡ubilác¡ón anlicipade.. La ertinchn-del contr¡to laboml como consecúencia de la preiubilación del Aseguredo. Se cntendiÉ por pre¡ubileción aquelle qu€ 6€ prcduce cuando h indomn¡zac¡ón
Dor despldo cons¡sla en una rentá tempoÉl pag¡den .n €lmorñonto déldespldo há3t¿ la foahá er la qoe eltrabajador acceda á laiubil¡ción

ParE lsi oáEnlías de lncá¡Lcldád fornoolaly HGDitsllzac¡ón:

srquienles situaciones.; Los pedod8 da descanso voluntario y obligatorio que procedán por matornidad o patornldad.

la eristencia de una lesión causante de la lncapacidad Temporalo de h Hospit¿liz¿ción.. Cefaleás y enhrmad¿des mettaleso ne¡v¡osas, aun cuando exist¿n evidencias módicas.. Lo6 Drcdi¡cidos como consecuencia de tenlálivá de suic¡dio del asegurado lduHnte ol primor año do vigancia dol seguro) o Enlomadadas, lo6¡onos y compl¡các¡ones
caus¡das d¡recta o ind¡rectamenh por volunbd dolAsegurado, o derivádas d6la raallz¿aión de actos notodañente bmcrálos quoenfañanorave desgo para Ia 3alud.. Las producidas cuendo elfuegomilo sé eñcuentre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tiricag o estupef¿c¡entes no prescritos méd¡c¡mente; los que ocunan en caso de
perlúrbación mental,sonámbul¡smo o en desafio, lucha o riñ¡, excepto c¿so probado de legitima defensa; asi como los derivados de una acluac¡ón delicliva del
Aseguñdo, declalada judic¡almente.. Co¿huier enfemed¡d, dol.ncia, lesión o est¡do (o las enfermedades qü€ 6e de von de éstos) d€ le6 qu. ol Asegurado luvier¡ conocimiento en .l mom€nlo do lá fÍha del
p¡esente contrato y que no hayá sido d€b¡damont€ daclarada alAsegurador.. Los s¡niestos derívadoB de a¿1os do luara, de terodsmoy de carácter politico y/o mil¡tar.. Los siniesfos Droduc¡dos oor reacciónhadirc¡ón nuclearo contaminación radiacliva.

situac¡ones califcadas porelGobiemo dL l¿ N¿ciód como de "catástrcf¿" o "calam¡dad nac¡onal',
Para bdas hs gárenlías

direclá o indirecta de:. Las coísecuenc¡as de gueras o d€ otras chcunsbncias orkaord¡nari¿s y ¿qu{llos oaos supueslos qué tangan la consldsraclón da fucEa mayor do acuedo con lo
Drev¡sto en el arliculo 1.105 del Código C¡vil.. Conflictos ármedos áunque no haya precedido decla lac¡ón ofcialde guera o los deiv¡dos de h€chos de caÉcter politico osoc¡alo actos de lerodsmo.. Le ecc¡ón diract¡ o ¡ndirech de reacción o Ediac¡ón nuclear o conlaminación radioactiva.. TeÍemoloi, erupc¡ones volcánicas. inundaciones y otros fonómeno6 de nalur¡laza sísmic¡ o nrolaorológica do carácter axtraordiñer¡o y todas aqoelle6 qua dodv€n do
situacionos califcadas por el Gobiemo d. le Nación como do -catáslroh" o "calamldad nac¡onal'.. Los derivádoÉ da riosgos extl¡odinarios cub¡ertog por elConsorc¡o de Compensación de Seguros.

ln.oñpatlbll¡d¡d d. g.r¡nti¿s
Las cóbenuras de oesempleo, por un lado, Incepácided Temporal y Hospitálizáción, por otro. son eltemet¡vas o excluyenlss. por tánlo cuendo un TomadodAseguredo e6tÉ
cubieno poroesempleo no podrá estárcubierto por lncep¿c¡dad Tomporalu Hospitelizáción y vic€vars¡.
Las cobehuras de lñcapac¡dd lemporaly Hospltalllación son incompalibles enfe si. en elca3o de que amb¡s ocurran simulláneamente: Lá lncapacidad Temporalse empelará ¡
coírpular desde el momrnto oñ que se originó l¡ baja, po¡ per¡odo completo de 30 di¿s n¡trrales (rin perju¡c¡o de lo est¿blec¡do rcspecto al po odo de c¡rencia), pero Ba

desconlaé l¿ Darh ya abon¿da de la cobenura de hospilaliz¡ción.
Para aque los liabaiadores qLe se encuerl?n cLbielos po. la qarartia de desemp €o aderás. deberá l8nerso er orerlá o s qurelte:

mbr¿noo ¿ p€srac ór po' desempleo aunqLe se el&enlre en situac,ór de lrcapacidad Tempo?l mn las limilacioles eslableodas e¡ la presente pól,za. S se enconrase @brando ia prestación por hcap¿cidad Tenporal y se pmdujese rn despido qLe diese de'ec¡o al cabro de la oresl¿crór por des€mpleo segün lo eslableciaio en ¿
preSenle polza, elaseqrrado leld'á dereclo ¿ cobrar la presl¿cón por desenpleo7. FERIOOÓS OE CARET¡CIAS

Carencla ln¡cial
P¡ra la qa?nria de Desempleo se €itáblece un p.ñodo do carañaia ¡nlcialdo 60 dfas naluralos, ¿ computar¿ pank do la fachá d. ehclo delsoguro. A Blectos oe conprobarqLe en e

sJspensior oe la'Elac'on Laboralpo'las caJsas señalad¿sel esla pó,l¿ yasiloseñaleel SeNco Piblico de ETpleo Eslal¿l

perlooo oe c¿reic:a para elsurueslo de i¡caÉcdad * 
'pu' 

á' ÉLiáud pu' dw'uE trE

hospilalaro deacJerdo co1 las def,rioones eslableodas er la presenle póiza. No se exigi.á periodode cacnc'a para eisupJesrode hospúhzaoón causada por accidelle
Carencie entro dos sln¡oatros
En caso de produciB€ 3iluac¡ones d. Desempleo subs¡guientes a una siluación anledor do oes€mpleo que dio lugar ál pago de la prestaclón por parte de osh ñl¡¡a, s€
proaederá al ¡ago de nuev¿s prestaciones si el Tomador/Asegu rado ha eslado vinculado de foma activa a una nueva relación labonl como trabaiador por cuenta a¡ena y coñ un
contralo indefinido por un p€riodo min¡mo da 180 dfas naturales lnlntéfmp¡do6 y háyá sup€r¡do .l p€riodo d. pr.ba e6lablBcido coÍespondiénte i su nueva rehción laboral
siempr€ que dicho aontralo terga una duraclóñ ¡oualo superio¡ a l3 hora3 a la semana. En caso confarlo no so pagará cantldad algune.

est¡ poliza, la ssequradora procederá nuovam€nle al pego de pre6táciones fánscuridos 180 dias, inintenumpidos desdé Él fin de la úlüma incapacidad tcmporal o ált¡
hoEpítel¡ a si so t¿ta de lá mlsmá caura d€ incapacidad o ingreso en cenlrc hGpllalarlo o 30 dias, sl so t¡ala de uña causa dislinte. lio 6s exigirá p€r'odo do cerehcie páÉ el
supuosto & lncapac¡dad Tempor¡l u Hogpilal¡zac¡ón por acc¡dente.
8. DURACTói{ oEL coNtRATo

¡nhnnád¡ dÉlscourn

tjllela E seguo podrá rengvel§€ m.erlras esté ¿genle elconlralo de lá larlelá sobre laoJe se basa elseguro
Elseoufo oeEr¿ de tenef eleflo:
¿l Le fechá en oue la ta¡el¿ v,ncJlad¿ a esl¿ Do iz¿ de seoJro len¡ ne mrcL¿louEr causar1 r , rc-¡. Dr.i., rr arrññ.rrñ¡a.oñ. r,¡ ir.¿nce ta ñ¿d de 65 áñós.
ii iá iiüá i,irii".iriárü d üiJiÉYiliiiií""n¿o ¿e hc¿Dacdao PeÍarente Abso ütá (et Tonado¡/Aseouraoo en cu¿rou€ra de sls orádos
d) L¿ fec¡a de €cepc.ón por p¿rte delAsegura{or de carla certfic¿da o llanada blefónrc¡ delasequrado m¿nifáslándo su deoadn de resciión delseou'o.

Hosprl¿ r¿ácron q Je se ten ledo en esla polEa.

9. INOISPUTASILIDAD

Perlicular, a conl¡rdosde la fectá de 6u perfección.

inexacla relabva a la edad delAsegurado

cc206?907
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h*r*.*. CONDICIONES GENERALES
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PPITARJETAS
K¡IEiE lE uA¡cl¡i l»aa cllP PNiiñE@ pb¡lto.2s023 rr¿d¡¡ lEsp:lt¡l NATotlrET DEr irrsco cuBrERró rbv,ú,I', 

PAGO DE LA PRIMA1'.1 L¿ pnna de' seguro es melsLel y su mporle sera el result¿do de aphc¿r mensualmenle 0,5'032'/" sobre el saldo pendienb existerte llmpuostos y r€cergos inctuidos)
erislente en l¿ úll¡na fechá de l¡quidaclón moo6üál de la lar¡etá de crárito que sa haya rcal¡zado. En el supuestó en que los ¡mpuesüs, legaheñte repe-rcutibles. quá
gravar la prima de 6€guroaumenten o d¡Bm¡nuyan, la prima só verá aumentáda o disminuide en ta m¡sma pdporción.
El Tornador delsegurc egtá obl¡gado alpago dá la primer¿ prima o de la prima ún¡ca, en el momento de lainia dolcontralo, a no serquese d¡sponga otm cosa en las
Condk¡ones Particulares. Lss sucesivas Ddmas se doborái hacer.lDctias en los conesDondientes venc¡mientos.

11.2. En el caso de que la Pól¡z¿ no deba entrár irmodlatem.ñt€ en v¡gor, el Tomador del segiro o el Asegulado podrán dBmolEr el pego de ta prina hasta que ¡quell¿ detla
ioma¡efecto.

11.3. Si en les Cono,cones Parliculares no se debnina n'nqu4 luqár oára e Daoo de lá oril']a, se enienderá oue ésle ha de haceEe e n el oomci¡o del Tornador dÉt seoulÓ

AseoJrádora qu€dará l,berad¿ de su oDhqacion
11.5. En caso de faltá oe pago de una de lai pn^ras s.gurentes. la coberura oe la Enlidad Asequradora qLeda sLspendrdá u4 ies despues deldra oe su venomenlo. Sr la Elldád

Asegur¿do? no cclama el paqo denlro de los seis reses siquieltes alvelcimienh de la Drima, se enlerded aJe elcolralo oJeda erltloutdo
11.6. En orálqdrer cáso, la En[oáo Asequraoor¿, cu¿ndo elconfafo eslé el susp€nso, solo Dod.á exhr e paqo dé lá pri1a detD€lddo en cL.só

seguro pagú su pdma.

12. AGRAVAoóN DEL RlEsGo
12.'. E'Tomado'del seqLro o, er sJ caso, el AseqJrado, deberá, outañte e. cufso de, conlralo, @municá. a lá E4¡dao Aseouradora. tan oflnb mr¡o,e sea oosble looas las

crrcunst¿noas que según e cLeslion¿rio que le h¿ s do slmebdo por la E4l dád As¿guraoora alles oe ra corclusón del conu;ro, ag.¿ver el iesqo y s€an de lal'naluraleza que r
l"JbieÉr sido conocidas por ésta er elmomenlo de la perfeccón delmnfato ro lo hab/a celeb?do o .o hab'ia conouioo en condrooñes nás o¡áújs¿s.

f2.2. En caso de que düránte la v¡gEnc¡a de la Pól¡za la fuese comun¡cado a la Enüdad fueguradora una agmvaclón dol rie6go, ósta púcde proponer una modificac¡ón del
conlráto eñ un plazo de dos meses. a contar desde el di¿ en que la agrav¡ción le haya s¡do declarada, En tal caso, el Tomador del s€liuro dbpone de quince diás, ¡
contar des(h la recepción de esta propos¡c¡ón, p¡m acepkrla o recha¿a¡la. En c¡so d€ rech¡¡o, o de silenc¡o por paáe del Tomador, I¡ EnI¡dád fuequredora púede,
k¡nscurido dicho plazo, rescindir el contrato prev¡a adverbnc¡¿ al Jomador del segu¡o, dándole para que conteste. un nuevo pla2o dc qulnce dlas, lianscur¡dos 106
cueleB y denfo do los ocho siquientes, comunicará alTomadorla rescis¡ón definitiva.

La Ertidad AÉ69uledor¡ podrá, iaualmenb, resc¡nd¡r elcontralo comunicándolo por escrito alAseguEdo dentro delplazo de un mes, a part¡rdeldía en que tuvo
conoclñionto do l¿ ágr¡veción del rie6go.
S¡sobrevlnlers un a¡nlesÍo 6in habaÉa realir¿do d.claEción deldesgo,lá Enlided As€gu¡edora qüede l¡berede de su prestáción sielTomadoro elAsegurado han
acruado con m¡lá f€. En oto caso,la preslac¡fu d€ la Entidad As€guádore 6e reducirá ñroporciorialñente a lá diferen¿ia entre l¿ prima conven¡da y la qüe se hubiera
¡plicado de h?b.Ee conocldo la vedadera ert¡dad delrlesgo.,I3, DISMINUCION DEL RIESGO

El Tomador del segu ro o elAsegul¡do pod.án, dulanle elcurso delco¡trato, poneren conocim¡ento de la Enlidad Aseguradora todas las clrcurstanalas que disminuyanel
riesgo y sean detal naturahz¿ que s¡hubiemn sido conocidas porést¡ en elmomento de l¡ perfección dalcontrato,lo habda conclu¡doon cond¡ciones más lavorablas.
En lalcáso, al ñnaliz¡r el período en curso cub¡erto por la pr¡ma, deberá reducirse el¡mporte de la pr¡ma tJfura en l¡ proporc¡ón coílspondiente, ten¡endo deEchoel Tomador,
en caso corbario, a la resolución delcontrato y a la devolución de l¿ dihrencia entre la prima sat¡sf€cha y la que le hub¡era corrcspondido p¡gar, desde el momento de la
pu3staenco¡oc¡mjentodeledi6minocióndclriesgo.
11, OESIGNACION Y CAMSIO DE BENEFICIARIO

hubiera renurciado e{ptesamente y por escrlo á esta facLllad. moo'ficár la desqnacrón p.eía nenle efecuada.
14 1 Tanlo una como otra facultad deberán ejercihrse medianta dcclañc¡ón escdta delTomador dir¡g¡da a la Entldad AsaguradoÉ, o mad¡¿nta t6stamarto.
'14.2. La Enüdad Aseguradora queda.á l¡berada de toda obligación si realiza el pago de la preslación asegurada a qu¡en figurc como B.ñ.fc¡ar¡o on la úh¡ma r.dacclón eicrlla

comunicada, srlvo que fahac¡entemente, antes de efectu¿r dicho p¿go,le sea nol¡ficad¡ la revocación de la d$¡gnación en dispos¡c¡ón teslamentada.
,4.3. Si la des¡gnac¡ón de Benel¡ciario€ se haca en hvor de lo9 heederoe s¡n mayor especilicación. se considehrán como lales los qüe lengan dicha condición en el

momenlo del fallecimiento de¡Asegurado y la dbl buc¡ón dela pr¿st¿c¡ón tendrá lugaren proporc¡ón a la cuola heredilada.
144. Si la desigmci{in es genérica en favor de los h¡jos, se enlenderán como tales todós sus descend¡entes con derecho ¡ herenc¡a y, saho eslipulación en contlado, la

prestác¡ón 6edistdbuirá por perhs iguales.
14.5. S¡ on el momento del fa¡lec¡mienlo del AseguEdo, no se hubiesc dcsignado Ben€fciário concrobnrente, ni regles páre su detenhineción, la prestación aseguHdá

lomará p¿rte del pefimon¡o d.lTofiador. La muorto delAseguredo, c¡usád¡ dolos¡m€nl. por el B€n€ñciarlo, privárá a éste delderccho e la pre6teción eshblec¡da 6n el
coñlráto, quodándo óÉta inlBgrada en el petrimonio del fomádor. Si exi6ti.rEn varios Bon.liciarios, los no inlervinieñtes on el fallocim¡onto del Asegurado conservárán
su derccho,

14.6. El Tomador del seguro perderá elde.echo de p¡gnorac¡ón de Ia Pól¡¡a sircnunc¡a a l¿ f¡cultad de revocación delBeneficiado,
15, PA6O DE PRESTAC¡ONES
En casode la ocLrencja deldesgo prevslo en la Pólz¿ elTo'nador o el Belefciaro deberá1co"lJaic¿'sJ acaecimiello a la Enlidad Asegu,adora en elpammáxrmodesieledias de

causedos de la fellá de declaración

des(rados Dor e.fonador oelS@uro orev a acredrlacion delsinÉslro v oresentacón dela documenhcór fquenda seqú¡ lo que se detenine en lás cono cDres partcui¿res.
16. 

- 
coMuNrcACroNES ENTRI EL ToMADoR y LA ENT|oAD ASEbURADoRq

Ascourariom ceñalado cn lá Pó1i75 '
La3iomun¡c¿ciones queefectúe el fomador del seguro alAgenle d€ seguro que med¡e o que hay¿ med¡ado en elcontrato suñ¡rán los mismos efecloi que sise hub¡eran
real¡zado directamente € la Ent¡dad AseguradoE.
Lai comun¡cac¡ones de la Entidad Aieguradora al Tomador del seguro y, en su caso, alAsegurado y a lor Beneliciarios, se real¡zaráñ en eldomicilio delToñador, rccog¡do er
la Póliza, salyo que los mismos le hayail nolif¡cedo olcambio de su domicilio.
Para que tsngán efc.acia conlrectual,les conunicác¡onoE entrc slTomedor dBlseguro y la Entidad Asaguradora doborán hácarsá poroscr¡lo si¿sílo convinloran ks pafo§.
I7 PRFSCRIPCION

años paÉ e desempleo.
18. Co|i¡PEfENCIA DE JURISDICCIoN

oacto en conlra¡io.
En elc¿so de que eldomrqlio delAsegu.ado radrc€ra fuera de España. éste debsftá desrgna¡uno denlro deLEstado español.
19. tRBUfos
Los impuestos y recargos que se deban por razón de esle contráto l¡ibutarán conlome a a legislación vigente en cada momenb s¡endo por cuenla del tomadolasegurado o de los
bersfich os ségrin proc¿da.
20. cúusulA'oE it{oE[NtzacÉt¡ poR EL coNsoRcro oE co pE¡¡sac6N oE sEGURos DE LAs PERD|DAS DERIVADAS oE AcoNrEctf,tEMros ExIRAoRot}{ Rtos Et¡

SEGURO§ DE PERSONAS.

riesqos eúaordinanos con cuáquier erlided asequradora qJe reúna lascoldrcrores exrqidas por a lesisl¿oón v'genle.

siouienles siluaciones:
a ioue el desoo extr¿ordlnario cubEfto por e Consorcio de Compensación de Sequrcs no esté ampamdo por la póliza de s€guro conlralada mn la enüdad aseguÉdora.

eslar suieta a un orocedimiento de iouioaión inleft€ni¡a o asundi oor el Corsorco o€ CorDe¡sación oe Se(uros.
El Condorcio de ComDeas¿oón de 

'Sequros 
elrslera su ecluacór a to o spresD en e' mencionado Eslauto leq¿l er E L ey 50/1 980. oe 8 de octub€. de Conrato de SegJro en e,

ReqlaF,enlo delsegum de nesqos e {lraódinaros. dpobado pore RealDecrelo 3¡6/2004. de 20 de febrero. y el las disposicioles complemenlaras
RESUIIEN DE LAS NOR[.!AS LEGALES
ACONTECIiIIENfO§ EXTRAORDIT{ARIOS CUBIERTOS

cídof.cá áliD,ca t¡ncluye{rdo los v€ntos extraordrnanos de ra¿has supenores a 120 knuh y los tomados). y caidasde cue?os sderales y aeolilos
o)Los oc¿síoMdos viótertrmente con o co,rsecueloa de lercrisro. rebel,ól. sedició1. molin y rrmulh popLLar

c)Hechoso acluaciones de las Fuerzas Armadas o de lás Fuerzas y Cueeos de Segufuad en tiempo de paz.
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h*rn.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPITARJETAS
HOIER€ DE LA ASEGUiADO§A: CNP PARIñ€RS 0E sEctlRos Y REASEG uFos s A d@ .náda s .r oc¡á idráio 10, Pránh 2{El gdfo . 23023 M a¡ nd (E¡paia) l^nR IEZ^oEL nESGOCIE|EiTO ruüla

nlormes exledtdos Do.la Aqilncia Estálal de [,leleorclogia (AEME¡, el hlitto Geográfco Náoonál y los demás oeansmcs públicos cdnpetentes en la m¿teria En los c¡sos de

en hempo de p¿2, elconsoroo de Compensaoúr de Seguros podrá rec¿b¿r de los ó$anosjunsdicc,on¿les y admrnistatrvos compelentes informacón sob,e los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
al Los oue no den luoera indomnlzación seoún la Lev dc Conlr¡b de Sequro.
b)Los ticáB¡onedos;n personas aseguradú por conir¿to de s€guro disñnto a aquellos en que es obligBlorio elrecá¡go ¡ hvor delCon6orc¡o do Compen6áción deS6guros.
cl Los ¡mducidos oordonf¡clos ármádos. aunoue no hava orecedido la dechrác¡ón ofic¡alde ouoná.
dJ Los dedvadG de h energia nuclear, s¡n peduic¡o de lo;stablocido en le Láy l220li, d. ,? do máyo. sobre responsab¡lidad clvll por dáñ6 Íi¡cleares o prcducidos por
matariáles l,d¡aativos,
el Los Droduc¡dos por fenómenos de le netu.alez¡ disünlos ¿ 106 soñalados er el apartado 1,a) arterior y, en p¿rt¡cular, los produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel treát¡co,
movimii,nto de laderas, deslizám¡snio o asontám¡énto de terenos, desprendimie¡to de rocas y fenómenos s¡m¡larcs. salvo que $tos fuer¿n ocas¡on¡dos manifiegt¡meoh
por h acción del agua ds lluv¡á que, a su ver, hubiera provocado en l¡ zon¡ una situac¡ón dé ¡nundación extraord¡naria y se produjer¿n con carácler simultáneo a dicha
irundaEión.
f) Los causádos lor actuac¡on8 lumultuar¡as produc¡das en elcur6o de reun¡ones y ñánifesbciones lhvadas a cábo confoÍrie a lo dispue6to en la Ley orgánica 9/1983. ds
{5 de iulio, rooúl¿dora dal derccho de r¿un¡ón, asi como dur¡nle el transcurso de huelgás legáles, sálvo qüe las citádes aclüeciooe§ pudicrán ser cálific¡das como
aconba¡mierkÁ eú¿ord¡narios de los señáladoi en el ep¡dado 1.bl antedor.
ol Los cáused8 oor mala h del aseourado.
ñl Los conespodd¡enbs a iiñ¡est¡§-6 produc¡doi ¿nhs del pago dé la pd¡¡era pdma o cuando. de conform¡dad con lo establecldo 6n l¿ Ley de Contrato de Seguro, la
cbbe.fura del Consorcio de compenseción do Soguro6 sa halle suspend¡da o elseguro qüede extinguido por fatta de pago de las pdmas,
ilLos sinilstros que po. §u megnitud y gravodad 3ean cal¡fcados porel Gobiemo de la Nac¡ón como de.cat¡stofe o c¡kmidad nac¡onal¡.
EXTENSION OE TA COBERÍIJRA
1. La mb€rfura de los ¡esoos exlraordinanos aicanzará a las r¡ismas personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguro a efeclos de la
mhenrm de lós ricsons onfná¡ios

coMut¡rcacfor¡ 0E 0At{0s aL coNsoRclo 0E coilPCNsAcloN DE sEGuRos

se hubierá qestionado elseq!o
2 Lá conJniaeoón de los danos v l¿ oblenoon de Glalou,er rnfomacion re,atNa a Drocedimienlo v a eslado de lram ación de lossrnresros mdrá reahzarse:
- l,4edianle llamada ¿lCerlrode Atención Ielefónc¿ delConsorc'o de Comp€nsac:on de Sequms (952 367 0a2 o 902 222 665).
- A trávés de la Dáoina web delConsorco de Comoensácón de SeqJros {ww$,.@nsorsequ'os.es).
3. Vaioracior de lo's daños: Lá ua.oraoór de los'daños que tesu1er indenrn-EáEEiEñ-ñdló a la ,eqrslacio¡ cle seguos y al conlenrdo de r¿ póh¿a de s€qrro se reanzárá por e'

4. Abono de la ndemn rzación: El Consorcio de Compensación de Squros reali¿aáelpago de la indemni¿ación albenefciano delseguro medianb fansferencia bancaria.

2r. PRoTEccróN DE DATos
De confomidad con lo preüslo en la Ley orgáñc€ 1t1999 de 13 de Diciembre, de Pmtecc¡ón de Datos de Carácler Perso¡al, la Entidad Aseguradora informa de la exislencia de datos

Mail: alencion@cnpparlners.eu.
El ejercicio de los citados derechos de acceso, reclificaoón, cancelecón, revocació¡ del conseñlimjenlo y oposición no supondrá mnhaprestacicfl de ningún tipo para el

preséflte conualo de sequrq
lrEólAñTE LAAcEpTÁcróN EXPRESA DE EsTAcLAusuLA EL foi,,tADoR/ASEGURADo coNSrENfE EN rAcESróN DE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCToNADo FICHERo a ot"s Enlid¿des p¿? el cumphmierlo de llnes dr?clamenle ?laconados col las funcoles para los quB fueron sorc ádos esicomo con
fines estadisbms y acfaqa es y, en sJ caso. de prevencón delf'aude, y que Hedan se. ce¡ dos a ot?s En[dades AseqLradoras por ta¿ones de coás€quro. de rBassqurD o oe cssón oe

desanollo del p€sentB sequro, no srerdoobielo de cesión a rcrceos saho a enüdades asequÉdorEs o ?áseqL?do'as pot a¿o¡esde coas€quro, casequro o cesón de cárlerá.

collfalos sLsc¡tos con esla Enüdad necesa.ios p6? elcLTplmenlo de los n'snos o en aqLellos casos en que la Enlidad Aseguradora tenga un rnlerésregfir¡o.
22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será e prevrslo en el arliqllo 97.5 de ia Ley 20/2015, de 14 de lulio, de ordenació¡, superv¡sbn y solvencia de las e¡lidades aseguradores y
reaseguradoras y disposiciones coi@tdañles.

Servicio de Reclamaciones de la Dimcción General de Seguros y Fondos de Pensiones mnhá la Enlrdad AseguÉdora, sl coñsideran que ésla rea{iza praclicas abusivas o lesiona lo§
derechos derivados del conlralo de seoum.

lo eslableodo en

EL IOMADOR,IASEGURADO CNP PARTI{ERS OESEGI]ROS Y REASEGUROS, S,A

cc 20679 07

C. Oc-ar'á.o, r0 L.Fdlro 200?3 vaDR,o 
'FSPcñ ¿si4x\ C sE Adm€ Dcsrp co5s.@ior

admrnistratva.
asi como su resolucófl, no obstaculiza la plenifud de tulel¿ judicial, el rcculso a olro mecanismo de
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tho'n.o,

DEFIt{lct0t{Es PREvtAs
E TIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., sooedad anónima ins.nta en
el Regrstrc de EnM¿des AselJmdoras Dor 0rd6n Mtnisteria de 13 de SeDhe,nbre de
1978 con el ñmero C.559 co.r oomicilio sooa, en cl ochandiano n0 10. Planla 2'El
Planlio 28023 l¡adr.d, es quien asume la cobeñura de .os iesaos obieb oe esle
cortralo y garanliza el p¿go ¿6 las preslaciones que conespondan- con árreglo ¿ as
@nd ciones de mrsmo.
El c¡ntrol dé la aclividad de CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A.
conesponde al lvnrslerio de Ecoromia v Cor¡oeril&idad de, EsBoo Espeñol a través oe
la 0 recoón Generálde SegLos y Fondós de pensiones.

TOMADOR DEL SEGURo: Persona oue suscfioe ei conlÉto oe seoilro v asLme sus
oblgacones, ercepto las qJe porsu n¿fumleza deban se¡ asumloas poi alAlegu.ado.
ASEGURAoo: Es la pesoña fisica sobre la qLe .ecae el riesqo. En este c¿so será el
litJ ar de la la4ela en oá por W¿rnk Ba¡k, S A y que deberá ae. 'esrcente en España,
lener ura ed¿d sJperior o igu¿ a 18 años e .nferior a 65 años en si rnomento de
conl?lación de la pórrza, rc padecer ninquna e4'ermedad qrave, encontraGe en b,Jel
est¿do de salJd y est¿r mbaÉndo remJleGdamelle en EspaF¿ dado oe aha en ¿
Seguridad Sooal. Mulualdad. o Montep;oo inslilucón aráloga
BEtlEtlClARlO DEL SEGURoi Wizink 8ai(. S A. col c¿ác1er rnevocáo|e.
DURACót{ DE LAS GARANThS: La cobertura ino vdJal de los AsegJraoos terdra u.a
duraoür nensua @¡ renovacrm auloFática y tomará e'ecto en el f¡ome"to en que el
clenie haga "so del saldo drspuesto en la ta'ieta y se mbrc la primera prma. El seqLo
podrá 'elov¿.se f¡ entf¿s eslé vqente el @ntralo os ra tá1eta sobre ra q"e se Dás; el
seqJrc Asir" smo deja'á de te4or efécto po' el Farlecim€nld o lncapaooad Pemanenh
AbsolJta deltrrular, po'cáncelacrón delcoalrato de lartela de creddo sobre la que se basa
el segJ.o, en c€so de aqotar el pláro l-áx1o de inde-rniz¿cól de cualquier de las
garantias o al ñnalizar la mensJ¿hdao oer seqJrc en la ctlal el Asegurado c"mpla 'os 65
años de edad.
DERECHO DE RESCISIOT{ UNILAIERAL
ElTorador lÉne la {acullad o€ 'eso'ver ,rnrlateÉlnente el@ntralo @rfone a lo preyslo
en aficulo 83 a) de a Ley de Cont€ro de SeqJro A ralefecto, puede d rioirse Dor escrlo
¿ CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGI,RoS S.A en¿iado ¿ la s.ouiente
drrecc ón: calle ochand ¿no. 1 0 2a plarta 28023-Madrid o. po. reléforo en er ninero de
wizink lrediado. Operador de Banca Sequros Virculado, S.A.U. 91 836 36 36 e1 el
plazo de 30 dlas naturales siguiÉntes á La fecha en que le haya sido entreqada la póliza,
oroduciendo sus efeclos desde el orimer drá ¡áDrl abor¿oÉ en Madnd bouÉnle á le
iecepc ó. por pa4e de cNP PARTNERS oE SEGURoS y REASEGUhOS SA,
devolv,éndosele al Tonador la pfl-ra Dagaoa, sin repercutr.se ning,rr gasto nicomision

I,. SUMA ASEGURADA
La suma asegurada pam las gamntras de Desempleo, lncapacdad Ternporal y
HospibliTació¡ será igua/ al 12% dels¿ldo pendie4le de pago a la fecha de rquidación
mensJal de la tariela inmedialámente ánlercr a la fechá de orodu¿crón d¿l siniéslrD El
impo(e de la sríu aseqr,rada no podrá se'supeno', en irnqún t¿so, ál rmpone de
1 500€ ménsualés

2.- DE§CRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. garantiza en los térmrnos
prev'sros en la Pólizá los .€sgos que a cont nuaoón se indEan:
2.I,. OESEMPLEO
Sólo estarán cubiertos frente al des0o de Desempleo los TomadorelAsegurados que en
el m0mento de oroducirse el srnreslro seán Eábeádores ú0r cLenB árena con mnlráIo
indeñnido y con üra.ornadá r¿boraligLa,o superoi a 13 l.óras semanafes, que:. Hasla el monenlo de inq,mr en la sluacón de oesemoleo oue dé ]üoar al oaEo

oe la prestaoón l.uberáñ lenrdo una Relación Laoo¡ál rninlenunplda ojn 
-el

misrno empleador de al menos seis meses de duración con contato labor¿l
indefinldo. No lendrá 1a consideración de contralo indefinido a efeclos de la
p.esenle póliza la concalenacón de varos conÍaros terporales o de duración
delerminada

LoB funcionalos públicos no €Etán cubiortos por la garantja de desompho en la
presente pólilá
2.I.1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El AsegJr¿dor abon¿rá a benefoario la Suma Asequrada por c¡da periodo com pleto de
30 d¿s nalurales @rseculvos er srtuacó4 de desemoleo del TomadorÁseourado
mmpJládos á pátur de la fÉch¿ de suspensón o ext noó. de lá relacrón laboral. -
La suma aseguEdá se abo¡aÉ al TomadoriAsegurado cor el limite rfiá¡irÍo de 10
pagos conseculivos o 1E pagos alternos en totál para toda la yigencia del seguro,
s¡empre que haya transcurido el periodo de carenc¡¿ eryresado e¡ las presente§
Condic¡ones Particulares. y se produlca por alguna de las sigu¡enler
akcumtancias:
- Exl¡ñclón d. la Releclón Lá¡orál:

a) E¡ vñud de expediente do rcgulación de 0mpl6o o déspido coloctvo o orendo se
red"zca a la mitad la Jornad¿ laboralpordicha causa

b) Po- falleomenlo o iñcápacidad del emp€saao ,ndN.dua. y sempre qLe esEs
r¿us¿s delermi.en la eftnciór del contralo de l.¡bajo.

cl Por desoido imorocedenb o nulo.
d) Po'desbido o exünoón oel conbato básádo er c¿usás objetNás.
e) Po' resoluoón volJntaria por parle del TomadolAsegurado ünicanenle e¡ los

supueslos prelistos e" los a/dculos 40 (mov lidad geográfca), 41 (modificaciors
sustanciales de las cordiciones de lrabajo) 49.1 m (po. decisión de la trabajadom
que se ve oblhada a ¿bandonar su pLesto de trabajo en os casos de vioencia de
oéneml v 50 lextnoón oor rnormol,mienlo del emoleedorl del Esleturo d€ los
frábaiadóres rA D L 2D0is de 23 db octrbre)

fl En v.r{ud de rdsolucion judicial sobre los maliabs de trab¿,o. ¿doDlada en el s¿no
de un oro@drmenlo @ncuf§a .. Suloens¡ón de l¡ Rel¡clin Lrboñl:

En ;ifud de expedrente de regulacrón de eñpleo, resoluoón.uorcral adopbda en el
seno de ur procedimienlo conoJrsaL asico^ro en los c¡sos p.evistos en elarl,49 1 T
del Estatuto de los Tmbat¿dores
El derccho a devongo de ¡a prestac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado rcanuda una acliv¡dad labo¡al ¡emuner¡da con
indspendencia de la duráclón da la lomadá laboral, on los téminos de6c tos por
la nomative laboral o6páñola.
Una ve¿ consumido las prcslaciones máxima6 tento concecutlvas coño áltonás,
esta g¿rantía ya no volveÉ a serde apl¡cación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
ro¡a¡Ei¡ocL^^lEcUÉñEI¡ñF paEn¡ERs DE sEGUBos y REAsacuños,a;imrr6dáú, odu ñ;i¡Eh 2.€ pla¡i 3 Mad,id (Esp,r1á-

2.f,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No s€ considemd quo osté en Deserhlleo al Tomador/Agegurado qu6 so áncuentE
en cuatqulela 0e Es srgurentes snuactones:
e) Cuando ces€ volünt¡r¡amente on 6l trabajo, sefuo por las causas prcvist¡s en

los articulos 40.4,l y 50 del Estátuto de los Trabajadores.
b) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo y fonna oportunos contra

la d.cislón empresariil, salyo-por ext¡nc¡iin del cdntÉto o doipido b¡sado en
las ceusas obiet¡vas orevistas en cl anfculo 52 del Estalulo de los
frabajedores.

cl Cuando. dealarado iñprocedenle o nulo el desp¡do por Sentencia frr.ne y
comunicada por ol emple¡dor la lecha de re¡ncórDordc¡ón al lrabaio, no sá
ejéña lal derecho por parte del Asegurado o no se haga uso. eñ su caso. de
las áccrcnes prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

d) Cuando no haya solicilado 6l ro¡ngreso al puesto de lrataio en el caso en que
la opción enlre indomni!áción y raádmisión correspond¡eia al tnba¡¿dor, o'se
esfuviera en exaodanc¡a y venciera elperíodo fijadopor la misma, 

_

e) Culndo iq conlrato se ext¡nga por jubilac¡ón del emprcs¡ o empleador
individual del Asegurado.

f) Cuando su contÉlo se erti¡ga pordespido declarado procedente,
g) Los trabajadores fijos de caÉater d ¡sconl¡nuo an los períodos en que care¿ca¡

de ocupación efuct¡va.
h) S¡ se prodüce cualquier siluac¡ón de Desemplao denlro del Periodo de

¡) Si ¡nmed¡atamento antes dé la lecha de ¡nic¡o del Des¿mpleo, elAsegur¿do:
- No ha tenido relao¡ón laboml durante un perÍodo cofltinúado de, al menos,

6 meses,. Ha estado v¡ncul¿do por una rclación laboralcn la qua al despido es una
caracteristica regular o recurrcnto o en caso da qu€ ol As€gu¡¡do
conoaiem o deb¡6h conocer su paso inmed¡eto a le situación de
0esempleo.

j) Si su rélación laboral lo fuera con una empresa prop¡edad de su ámb¡to
hmiliar hasta el segundo grado de consanguinidad o af¡nidad, ¿sl como an los
casos en que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el sogundo gredo de
consanguinidad o af¡nidad fuéra Adm¡nisllador de la emprese.

k) Cuando elAsegurado fuera soc¡o de la soc¡edad empleadora con presencia o
represenl¿c¡ón d¡rect¿ en los órganos de adm¡n¡shación de la Sociedad.

l) S¡elAseguaado rechaza un puasto da tebajo altsh¡livo of¡ecido porolmismo
u otro empresaío acorde con su fomación, erperiencia y lugarde residenc¡¿,

m) S¡ el Des€mpleo se produce daspués de que elAsegurado haya alcanlado la
ed¿d legal de jubilación con rospoclo a la actividad qu6 ll6v¡bá á cabo,
rcun¡endo todos los requis¡tos lagales necoÉár¡os p¡re accedere la pensión de
jub¡láción. Se asimilá e d¡che siluación la jubiláción anfcipada.

n) La ert¡nción del contato laboral como consacuenc¡a da la prajub¡lación dal
Asegur¿do. Se entenderá por prejubilación aquella que se producs cuándo la
¡ndemn¡zación por desp¡do consist¿ en una rentá lempor¿l pagadora Gn él
momento del desp¡do hasb la fécha en la quo el lrabejedor ecceda a le
iub¡la.¡ón.

2.2,, INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
tsla.ár cubEros 'rerle ¿l .esqo oe lnc¿pacrdad Tempo¡¿ y {ospilalizaoól los
ToradoregAsegurados qJe sean iraba_¿dores por cJe"la prcpia. funciolarios públcos o
por Nenra ajena co' ,idepe"deloa de ¿ Glaoór ¿borá . lqLa nerle estaán cLb¡ertos
por la qaranla de hospitalizaciól os Tomadoe§/Aseq"'¿dos que en el mome"lo de
sr"estro ro deselpoñen una actrvidao pofes.ora, remLrer¿d¿, sieñpre que el
eccidente o la enfurmedad que den lugar a la reledda ¡ncapacidad tengan su origen
u ocurran con poshr¡oridad a la Fecha de Efecto y s¡n pe¡juicio de Io establecido
respecto alperíodo de carencia,
2.2,1. PRESIACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseou"dor áoonara al B€nelclano la S"ma As€ourada oor cada oenodo cor¡oleto de
30 dra§co"secutNos er srtL¿oór de l-c¿p¿cd¿o -émporal del Tom¿doíAseg,t'a¡0.
La sura aseqJr¿da se aoo.¿rá alTorador/Aseq"rado, s.empe que haya fanscLndo e
periodo oe c¿rencla. con sl limite márimo de 10 págos conseculivos o 18 pagos
elternos en totál pere tode le viqencia del seguro y siempre que la lncápacidad
Teñpor¿l cont¡núe bajo trahmiento y asistenc¡a méd¡ca de la Seguridad Social,
Mulua. Monlepio o lnsl¡lución análoga o médico o faculhtivo auloriz¡do y asi lo
ratiUque los serv¡cios rrÉd¡co3 del asegurador,
El ¡mporto d6 la prasláción Ée¡á en lodo cáso ¡a sum¡ áseguEda. eun cuendo sl
Tomador/Asegurado padociera varias enfermedades al mismo tigmpo o
sobrev¡niera una ¡ueva enfemedad disünla ¡ l¡ ¡nicialmente declanda. En esle
último caso. el Tomador/Asegurado está obligado a cursar ál Asegurador un
¡nforme médico dando cuenta de d¡cha c¡rcunst¡ncia.
El derocho ál cobro ds la prBstación ceserá sn el momenlo en quá el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad remunerado/a
o porcuenla propia, aún de manéra parcialy á pesar de no haberalcan¡¿do su totál
curación siempre que haya rc¡nudado su empleo remuner¡do o po¡ cuenla propis,
y lambién si su estado pasa a ser de lncapacidad Permanenle en cualquier¿ de sus
grados en los términos déscrilos por la noínaliva de lá Seguridád Socialespañola.
Una vez consumido las prestaciones máximas t¡nto consecut¡vas como ¡ltemas.
ésta garantia ya no volverá a ser de apl¡cación.
2.3.. HOSPtTAIlZACÉN
Estarán q.rbierbs frente al riesgo de hospilalización los TomadorelAsegurados
ndic¡dos en el pu.lo 2.2 qJe rrayan eslado rngresados duEnie un peñodo min¡mo de
7 dlaÉ conseculivos y completos, er un cerro hosprral¿do. srer¡pre que elaccdenre o
¿ elfer¡edád que origine" dicha l"ospilalizacón. tengan s, origel u ocJ,ran mr
poslerioro¿d a la fecle de pfeclo de¡ segJ'o y sin pelLc'o oe ¡o eslablecdo respech al
periodo de c¿rencÉ
2.3,1. PRESIACIÓN POR HOSPITALIZACÉI{
E Aseeurador ¿bonaé al Benefciario la Sur¡a Asequmda prorateada por e númerc de
o'as bia'es lenlend endo como d e 2¿ 'roras ninleirrnpida¡) en shuac.'ór de lnqreso en
Ce^lro Hosprlalaro del Tonedo./Asegurado a párlir del 6épl¡mo diá ds ingroso, con
un máx¡rho de 10 pagos corsecutivos o 18 allernos para toda la v¡gencia del
seguro,
Una véz consuñido las prestaciones máximas tanto consecutivas como alte.na6,
esta garantia ya no volverá I serde ¿plicac¡ón.
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2,3¿. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TE PORAL Y
HosPtraLtzactolt
No tienen lá cons¡derac¡ón de lncapac¡dad fompolal n¡ Hospital¡¡ación y,

consecuenterÍente, no se pagará prest¿c¡ón alguna por equélloÉ 6¡n¡o§tros que

resulten o sean consocuencia de las s¡gu¡enles situacione§:
al Los pedodos de de6canso vóluntario y obl¡gatorio que procedan por

mal.midsd o oatem¡dad.
b) Dolores de ¿spalda, sallo que eristán evidencias obiet¡vadas por estud¡os' 

médicos aomDlémenlar¡os kádioloqía§, gammagrafias, escáneres, T.A C.. elc )
y que suponqan la ex¡stenc¡a da una lesión caus¿nto de la lncapacidad
TemDorelo dé la HosDitalizac¡ón.

cl Celaleas y enferniedadGs menlales o newiqias, ¿un cuando erislen
ev¡denc¡as ñéd¡cás.

d) Los produc¡dos como consecuencia de lentativa de su¡cidio del asegurado' tdureite el o¡imer año de v¡oencia del séquro) o Enfcrmedades. les¡ones y
iomplicaciohes causadas tirecta o in¡irectamento por voluntad ddl
AseÚurado, o derivadas de la real¡zac¡ón de ¡clos notoíamenle lemer¡r¡os qu€
entránen oráve flesoo rráfa la saluo,

el Las pro¿ucidas c_uañdo 6l Asegurado se encuenlre bajo la influencia del
alcohó|. droo¿s lór¡cas o estuoefaci€Btos no Drescdtos méd¡camente; los que

ocurran en daso de pertuóacíón menlal, sonámbul¡smo o en desafio. luchá o
r¡ña, exceoto caso piobado de legít¡ma defcnsa; asícomo 106 d€rlvados dc una
actueción doliclivadel Aseour¡dó, declarada iLldicialmenle.

fl Cualquier enlemedad, do'lenc¡a, lesión o eitado (o las enfermedades que se
der¡veñ de éstosl de las quo elAsequndo luv¡era conoc¡miento en el Ítomento
de la l¡rma del presente conlrato y que no haya s¡do debidamente declarada al

q) Lo; 6iniestros denvados de actos de guerl¡. d€ teÍo smo y de aarácter
Dólílico v/o mil¡tár.

h) 'Los s¡ñiestros produc¡dos por reacc¡ón/rad¡ación nucléar o conlaminación
rad¡activa.

i) TeÍemotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fanómenos de' 
naturaleza sism¡c¡ o meteoro¡óqica de caráctor extraord¡nario y lodas aquellas
quo d6 ven de s¡tu¡ciones calfi¡cadas por el Gobiemo de la Nación como de
'rcatástrofá" o "celem¡dadnacional",

2.4.. INCOIPAN8|LDAD DE GARAI{TIAS:
Le6 cobeñuras de Dpsempleo, por un lado, lnc¡pacidad femporál y

Hospilalizác¡ón, por otro, son altemat¡vas o ercluyenles. por tanto cu¡ndo un
fomador/Asegurado €61é cub¡orlo por Desempleo no podrá estar cubierto por
lncaDacidad femporal u HosDil¿ll!ác¡ón y vicevaFa.
Las ¿obcnuras d.} lncapacidad Temporel y Hospital¡zación son incompaübles ent¡e
si. on elcaso de que añbas ocurrad s¡multánoámáñte: La l¡capacidad Jemporal se
orilpézárá a comÉut¿r desde el momenio en que se origínó la baiá, por porlodo
completo dé 30 dlas n¿tural€s (s¡n periu¡c¡o de lo estáblec¡do rcspeclo el pe odo
de carencia), pero so descontará la parte y¡ abonada de la coberlura de
hosp¡talizáción.
Pam aquellos trabaiadores que se oncu6nt6n cub¡enos por ia garantia de
dasemgbo además, debera lenérso én cuonla lo siguientcl. S¡ 60 Drodu¡ese una enfemedad común, durente el p€riodo on ol qua ol

esoqurado ae anconlrase perc¡biendo la prestación por desomplao, ol
eseiurado lendÉ derecho a continuar cobrendo lá preshc¡ón por
dasómpleo ¡unque se encu€nlre eñ Eituáción de lncepacidad Tempolal con
las llmflaciones eslablec¡das en la presente pól¡za.

' Si 60 oncontrase cobrando la prestación pol lncapacidad Temporel y s€
produiese un dospido que d¡ese derecho al cobro de la prestác¡ón por
ileseniplEo 6ogún lo establecido en la presenle pól¡z¿. el asegurado tendrá
dercchó a cobárla praÉtación pordesemplao,

3.. EXCLUSIOTIES CO UNES A TODAS LAS GARAI{TIAS
Asim¡smo, el Bensficieío no tendrá deraaho al cobro de las prestac¡ones por
Dosempleo, lncapac¡dad femporál u Hospltal¡rac¡ón s¡ la conl¡ngenc¡a se produce.
o se dei¡va o es ¿onsecuenc¡a direcla o indirÉcta do:
el Les coñsecu€ncias de oueÍ¡s o de olras circunslánclas oxtraordlna as v' aquéllos otros supuesto-s que tengan la con6ideraclón dB fl¡ona mayor dó

adu.rdo con lo orev¡sto en elartículo 1.105 del Codioo C¡vil.
b) Conflctos amádos aunque no haya preceduo decfaración oficial de guera o

los de¡lvados d6 hechos de carácter Dolilico o soc¡alo aclos de lerorismo.
cl La acción dkocta o ¡ndirecla de rcaci¡ón o ¡ad¡ación nuclear o conlamin¡c¡ón

rad¡oáctiva.
d) Terremotos, erupcionos volcáricas, inundaciones y okos fenómenG de

n¿turaleza sísmica o meteorolóoica d€ c¿ráctsr srtraordinario v loda6 áquollas
que der¡yen de s¡tuaciones calil¡cadas por el Gob¡orno do lá f,ación coito do
'rcatfurofe" o "calam¡dad nacional",

e) Lo6 der¡vados de desgos extraordinaños cub¡ertos por el Consorcio de
Componsaclón do Seguros.

1.. PERIODO DE CARENCIA
1.1 tt{tcht_. Para la qarantíe do Doiomploo se eslablece un periodo de carcncia inicial de

60 dias nalurales, a computár á peñir da la fácha do ofoclo dol Eeguro A
efectos oe conpobar q"e eñ e romello deracaecimrello del siniesro qa

rarscurrioo el periodo oe careacia rnrcal. se e.leader¿ q"e la srl"acór oe
deserp.eo se p'oouce er a'echa e^ que se prod"¿cá la exlrrcioñ o suspe-só"
ds .¿ ,€laoó1 aboral oor las caus¿s señalad¿s en esla pólza. y asr lo sei¿le er
lñsltuto Naciona de Empeo.

. Par¿ la gar¡nlía de lncapacidad Temporal se eslablece un periodo de
carcnc¡¡ in¡cial de 30 dias náturáles, a cofiputar a parlir de ¡a fechá de
Éfocto dal seguro, A efeclos de comprobar que en el momento de amecrmiento
del s4iesro ha rra'sc"r'ido er pe'odo de carenca inic¿. se e.lenderá q"e la
slJacion de hcápacrdad lerporal se prodLce e" ¿ fecha e" la que se deteflna
la baia por los facLhabvos de la Seguridád SocÉ, l\¡Llua o lnslrlucón aláloga o
rédrco o 'acullarvo aulorizedo y esí lo ralifq-en ios se.licos rédicos del
asegurador. 10 se exgrá pe'iodo de É.enca para el srouesto de incapacdad
lernDor¿l causada por ¿ccrde¡le

. Para la garantia por Hosp¡lalizác¡ón se eslablece un periodo de cárenc¡e
¡nicial dc 15 díes nátur¿lo§, a coñputar a paatir de la facha de efecto del
seouro. A efeclos de comombar oue en el momento del acaecmienb de
sirn'reslro l'¿ hanscurdo el penodo oe ca.enoa rnicÉ, se eneldera que la
siruación oe Hoso alzacón se oroduce en el rDmenlo de rroeso en J^ centfo
hosprE.arc de aore.do con as de5n,oones eslab ecidas en la prese" le póli¿a No
se erqrrá periodo de care.cia para el supuesto de tsospila ización causada por

accidente.
1.2 E {TRE DoS S|NTESÍROS

En caso de producirse siluac¡ones de oesempleo subs¡gu¡onte§ a una
situ¿c¡ón anteiior de Desempleo que dio lugar al pago de la prest¡ción por
p¿rto d6 osla póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones si el
Tomador/Asaqurado ha estado vinculado de foma act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como trabajador por cuenta ajeña y cor! un conlrato indef¡n¡do por un
periodo minimo de 180 dias natur¡les ininlefiump¡dos y hayá Buperado el
óeriodo de orueba establec¡do conesoondiente a 5u nueva relac¡ón labor¿l
iiémpre que d¡cho confato tenga una du¡ación ¡gu¿lo super¡or a 13 hoÉs á la
sémána.En caso conüaño no sG pagará cantidad alguna.
En cáso do produckse lncapac¡dades Temporáles u hospital¡zaciones
subsiguientes a una anterior lncapacided Tempolel u hospitáli¡¿c¡ón que dio
lugar a prestac¡óñ por parle de esta pól¡ra, le esegüradora procedsá
nuevamente al pago de prest¿c¡ones banscuridos 180 días. ininlerumpidos
desde el fln de la última inc¡pac¡dad temporal o alfa hosF¡hlaria s¡ sé trata de
lá misña causa d6 inaapacid¡d o ¡ngrcso en cenlro hospitalario o 30 dias. s¡ se
ll¿ta do une cau6a dist¡nla.
No se exe'á penodo de cá.enc'á para el sLrpLesto oe llcapacidad Temooral "
Hoso l-alizaclón oor ar.cidenle

5.. cLAÚSULA oE IilDEMNIzAcIÓ PoR EL cottSORcIO DE COMPENSACIÓN OE
SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERNADAS DE ACONTECIIIIE fOS
EXÍRAORDI¡IARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conlormrdad con lo estabLecido en el texto refundido del Eslafulo legaL del Consorcio
oe Conpensaoón de Seeu!s, ¿púbado por el Real Decrelo Leqis,atNo 7/200¿ de 29 de
octube el tomaoor oe un conhto de segJ.o de los que cleben obhgalo4erenle
incorporar.ec¿!o a {avor de la cilada entid¿d puo'rca erpresara, tene la'aerlt¿d de
convpnrr la cobertJra de los ¡esoos enr¿od narios con cüalouier enlidad ¿seouradora
que reuna las mndrcrones exiqioai po¡ lá eq slacón ,/Eenre.
Las indemrpaoones deri"adas de sineslros ÉrooJcidos po ¿conlecimrentos
exraotmaaos acaeodos en España o en el exl'anpo. cuando el aseguÉdo lenga sL
resrdenod habitual en Espaia será. pagadas por el Coasorüo de Compersación de
SegJos cuardo el tomador huo.ese salsféc¡o los corespond erles'ecargos ¿ su,avory
se prodljem alguna de las s¡guienles situacionesi
a)oue e resqo exlraod,iaño c"bÉno por el Co.sorcro de Conpens¿ciór de Segu'os
no esle anp¿rádo po'la pól?a de segLro mnrataoa con la enLdad asequ€dora.
b) oLe ¿un eslando a lparado por d icha pohzá de seqL ro las obliqaoones de le enl,dad
asegurado.a no pudierai ser cumphdas por hdber sdo dedarada ludioalmelle en
mlcJ'so o po' est¿r suiela a ur procedimie"lo de liqL dació' inie&enida o asurda por
elConsorcio de Compensacón de Seguros.
El Consordo de Comoens¿cón de Séoums erusteÉ sL ¿clueoón a lo disoueslo en el
renconádo Estálub leqál en la Lev 50/1980,'de 8 de oclLbre, de Collráló de SeqJ'0,
en el RegErneilo del sequro oe esqos exl'aoromaños. apmbado por e'Re¿l Dec'elo
300/2004. de 20 de febero. v en las disposcones cor¡plemenlarias.
RESUMEI{ DE LAS I{ORMAS LEGALES
ACONf ECIMIENfOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los sq"ertes 'enónenos de la nalura,eza leÍe^rolos y rarenolos rr"nd¡cones
exfao'din¿¡ias ncluid¿s as producidas por erb¿les de m¿r; erupciores volcá.icas
tempestad ciclónica atipica (incluyendo los vienlos extraodina os de rachas supenores a
120 km/h y los lorn¿dos) y c¿'dasde auerpos siderales y aerollos.
b)Los ocásonados viole4lánene como colsec"enc,¿ de teÍor,sno. rebeó' sedioó..
riolín y1!multo popular
c) Hechos o acluacio¡es de las Fuerzás Armadas o de las FueEas y Cuerpos de
SeoLirrdad e¡ bempo de pa¿

Los lenó'renos at oslericos y srsr¡icos. oe erupoones volca.lcas y l¿ caida de (LeFos
srderales se c€rlific¿rán ¿ insl¿ncia del Consorc¡o de Comoens¿ción de SeoLrrcs
r"ediante infornes expeoioos por l¿ Aqe"cia Est¿t¿. de Meteoroloqia (AEVET). el
llslitLrc Geog?fco \aciona y los demás organismos púbhcos competentes en la
rrále"a. En los c¿sos de amrlec'menlos de c€'ácle, polibco o soc.ál ¿si cono en el
supuesto de daños poducúos por hechos o aclLeciones de l¿s Fuezas Arredas o de
las Fueeas o Cuerpos oe Segundad en tÉmpo de pa¿. el Conso'co de Compensácion
de Seguros Doo'á ,ec¿b¿' de los ólanos turisd c(ionale5 y ad.nir str¿tvos co'rpelentes
informac ón sobre los heúos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los quÉ no don lugar a ¡ndamniu¿ción 6egún le Ley de Contreto de Segu¡o.
b) Los ocas¡onado6 o¡ porBonas aseguÉdas por conlr¡lo de seglro dislinto a
aquellos en que es ob¡igátorio e¡ recargo a favor dél Consorcio de Compensaciür
de S€ouros.
cl Lo-s produc¡dos por aonflictos armádos, aunque no haya procodido la
de.laración oficial de guera.
dl Los dsrfuedos do la onároía nuclear. sin oeduicio de lo estáblecido en lá Lev
1212011, dé 27 de máyo, ;obrc respbnsadilidad civ¡l por dáños nucleares ó
producidos por fluteriales r¡diactivos.
e) Los producidos por lenómenos de la naturale¿a d¡stintos a los señálados en el
apart¡do La) anler¡or y, en pañi.ular. lo3 prcduc¡dos por.lovación dol niv.l
freálico. movimienlo de ladora§, dosllzámlÉnlo o asenlem¡ento de lenenos,
dasprond¡mlanlo da rocás y hnómenos s¡m¡láres, salvo que eslos fuerdn
ocaslonados mánifio6bmenb por lá acc¡ón del agua de lluvía que, ¡ su yez,
hubieÉ provocado en la zona'una s¡tuación de in'undac¡ón ext abdinária v sc
produjeran con carácler s¡multáneo ¡ d¡cha inund¡c¡ón.
f) Los causados por acluac¡ones tumultuar¡as Drcducidas en el cu¡so de ¡eun¡ones
v man¡feslaciones llevadas a cabo conforÍre a lo disouesto en lá Lev Oroánice
9/1983. do 15 do iullo, r.guladora del derecho de reún¡ón, asi como-dura-nte el
Itanscur6o dá huolges legales, salvo que las cit¿das actu¡c¡ones pudieran ser
celificadas como aconleciñientos e raodinar¡os de los señalados en ol apartado
1.b)anleñor.
g)Los calsados por mala fe delasegurado.

¡¡AÍUR'IE'A DEL RIE§GO CUSIERfO TÚA
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h) Los corespondienles a sin¡estros producidos antes del pá00 do l, pdmere
pima o cuándo, de confomidad coÍ lo *tablecido en lá Lsy de Contrelo de
Seouro. la cobertura del Consorcio de Comoensec¡ón de Súouros se halle
suip€nAida o elseguro quede ext¡nguido porfaltá do p.go da hs pñmas.
¡) Los sinieskos que por su magnilud y gmvedad sean cal¡fcádos por el Gobierno
de la l{ación como de «catiístrofe o calamid¿d racionalr.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1. La coberlura de los riesoos extraordn¿rios alcanzaÉ á les mÉmás mrsonas v las
mismás sunas aseguradas-qLe s€ ,]ay¿n establecdo en ,as po,iz¿s de séquo ¿ efédos
de la cobelura de 6s nesoos ordinanoi
2. En las pokas de s€guio de vida q,te de ¿cJerdo coñ lo previslo en e contrato y de
conlorridad con ¿ nom¿tiva reqJlado€ de los seQufos ptyados, qe,re€n provision
"laterática. a coberlura del Conso'cio de Colpels¿oón de SequEs se refe4rá al
capilalen riesgo para c¡da asegurado, es dect, ¿ la di'eenc¿ elt€ la suma aseqLrada y
á prDvisrón malemáhc¿ qJe la entid¿d asequradom que a hubec errtido deba rener
constluida E imporle coresooldienE ¿ l¿ orovrsó1 maG^lábc¡ será sábs'echo po'la
mencionada enbdad aseouladora
COMUT{ICACIÓN DE OAÑOS AL COI{SORCIO DE COMPENSACÓ DE SEGUROS
1. La soliciud de indemnizacion de d¿ños cuvá mbertrre coresoondá álConsorco dp
Compensc ór oe S€quros se efecluará med ánÉ comunúacio1 ál m,smo po, el tom¿dor
del segLo el¿sesumdo o el benefcano de lá pó ra, o po'quler actie po'olenE y
ñombE de los anleriores. o por lá entdad aseguradora o él medrador de seguros con
clya intervenoón se h!bera qesüonadoe sequro.
2 La com,nrcácór oe los darlos y la oDlinciór de üJalquier rrlormáoói reál.vá ¿l
orocedim,enlo v e esrádo de Íám ación de los srn,esrro! oodrá ¡éáliz¿rse: Vedranle'laÉ¿da alCeflo de Alercón telelón'cá oerC0nsorc.o de Compersecór de
Sequros (952 367 042 ó902 222 665).- A tr¿vés de la págña wéb del Consorcio de Compensácón de Seguros
fwww consotseouros es)
fTá6áCi6ñ]liFos oaios L¿ valoráción de los daños que resullen rnoemn?ebles con
aneqlo a la leqrslaciór de sequros y ¿l contenido de la polza dB sequro se realizará por e
Coñso'co de Conpersaciór de SeqJros s.n que este qLede vnorlado po'l¿s
valo.¿oones qJe en su a¿so 'tubÉse €alrado la enrcad aseguradora oue LJbriese os
ne§{0s0mrna¡l0s.
¿ Abolo de a .ndernr¿¿cón El Consorcro de Compels¿ció1 de Sequros reariz¿rá e'
oaoo de la rndemn2ación al beneñcraro del seouro mediante tr¿nsferencra bancár,a.
b..IARIFA DE PRIMA
Lá tarlfa da prlñ& aplicablo al pmsonto soguro séá lá especifced¡ en le Bese
Técnica dGl seguro on cada momenlo y puésta a d¡sposlción dol
Jomado/Asequrado por la ent¡dad méd¡adora.
La compañía aseguradoa se rese a el derecho de incremenlar la tarfá de prima
en cualquier mom¿nto en elsupuesto de quo la evoluciSn de la s¡ni¿stralk ad asl lo
aconsejara, La citada variación debe ser aomunicada al Tomador/Ascgurado con
un preávho de dos meses, pla¡o durante el cual él Tomador/Asegurado podrán
réscindirla oólir¡.
L¿ nueva rarif¿ oe prima. sólo se apr'c¿.¿ pa" las enovacrores oe los corl?ros e4 vigor
o nuevas confataciofl es.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter gen€ral. las pdmas serán apl¡cadas a cada Tomador/Asegurádo
rep€rcut¡eodo el 0,510320/. (impuestos y recargos ¡ncluidos) del saldo pend¡ente
ex¡stente en Ia fecha de la úll¡m¡ liquidac¡ón mensualde la l¿rjeta asegurada.
ElsegLo se contrah ¿ priFas rensuales que Se aborarán @n c¿ruo a la cue4t¿ de la
la!eia de crÉdito ¿sequrada
En c¡so de imoaoo de la ormera o¡iTrE el seouro no entrará en efeclo. En cáso de oue
se produzc¿ €il irpago de alguna de las prh¿s oel seguro osrrrla de a prirera la
coberlur¿ de l¿ Enlid¡d Asequrddora quedaá canceada.
Durarle el penooo de páqo de Jn snÉslro por oralqJ€r collirqenoa el
To^raoor/Asequraoo q,ed¿É e(ento der paqo oe la plma r.ensualrerovable Elpago de
la pnma se €arudará al lé'Tn no del páqo del si4 esko
8,. OOIFICACOIIES Y At{ULACION DEL SEGURO
El romado Asegurado. ula vez abon¿da la pdner¿ pr'ra podra l"ace' rodilcacio4es en
relación con sus dalos peGonáles
Eshs modificaciones toñarán efuclo cl dia de solicilud, previa rotiñceción y
aceptáción por la Enlidad Aseguradorá llevendo consigo la em¡sión d€ unes
nuevas condicione6 parlicularcs.
El Tonador/AsegJ€do. ula ve7 aborade la p1m€É prima podrá solicil¿r la anulaoón
delseoJrc. noexis endo en esle caso exlomo de o¡m¿s.
9,.DUNACON DEL SEGURO Y FI}I DE LAS COÉERTURAS
ErseoL'o tendÉ ura drración mensua reñovaole aulomátc¿'rÉrle v tonad efecto er el
momérlo en elque elclierle heqa Jso oelsáldo oÉpuesto de a t¿riélá .E seouro podrá
fenova§e mEnlfas eslé vqerle elc¡4rralo de lá t¿iela sobre la que se b¿sa e seguro
Elseouro deEr¿ de lener eleclo:
a) [a fecÉa sn que la tadot¿ vlnculada a est¡ Póli¡¿ de seguro termine por

cuelqu¡orcausa,
b) L¡ fscha an la cual el Tomador/Asegurado alcanae la edad de 65años.
cl La f.ch. ds falloclmiénto o d. decl.rációo del estado de lnc¿pacidad

Pormánorta Absoluta del TomadodAsegu6do en cualqu¡era de sus gr¡dos.
d) La focha de rocopción por pane del Asogurador de cart¡ celificada o llam¡da

telefónica d€l aséguEdo mánrfestando su decisión de r€scisión dsl seguro.
e) Asinismo, l¡ coberhira temineÉ en lá fucha en lá qu6 ol Asogur¿dor haya

Eao¡do el número máx¡flÉ de Presl¡ciones con6€cul¡v¿s o allgmas oot
lnc:pacidád Teñporal, Desempleo u Hospitálizáción qus se hán fij¡do sn osb
Póli2á.

10. PAGO OE PRESIACIONES
Pare reclamar el pago da las prlstaclonas aségrJÉdas, cu¿ndo los benellciarios de
lás m¡smes lengán d€rocho a porclb¡das, el fomador/A3egu rado o Beneficiarios. en
su caso, daborán fac¡l¡ta¡ al Asegurador los documentos que se sol¡citen pam cada
cáEo concrslo. El Asogurador podrá d¡rponer que sur médrcos. inspectores o
añoleados v¡siten al TomadorlfueouBdo. d€biendo oemit¡r a su vez el
Toñado Asegurado o sus fam¡liares drchas visitas, como óualqu¡er ayeriguación o
comprobrción que el As€qur€dor cons¡dere nec¿sario.
La comunicación del acaacimianlo de un sin¡estro podrá rcalirarse a kávés del
número de leléfono 91 52a 34 39 o dirección d€ corrco €l€clrólico
DrrstcciotrsarroD¡rtners.eu. así como a la siouiente d¡rección do coíao
o-ñiñaño7ññáil6?-eTorreos tr' 1 ¿f - 28080 MADRIo:

La documenhción que l¡ Compañia sol¡citárá al Toñedor/Asegurádo en caso de
smtestroes la srgurenle:

DESEMPLEO
En la aoerlura del s¡n¡estro
1. 

-To-pEGqr-E6nef DññlE.
2. Vrda Laboralaclual¿¿da v comoleb oue iustifoue almenos 30 diasen desemoleo
1 .C119_9.--l!!!!,-S9l dé d,espdo de 1a eniprcsa. en papel de la empiés¿ y

4. Ceníicado de Emoreá o dos últrmas nóminas. debidamenle firmado v sekedo
5. Desgbse oe la l.qirháo¡n e inde,r¡,zaoon efuctLaoa por la empresa:e1 papel de lá

emoresa v debidamente fimado v sellado.
6. JLsüñcánle corespondie¡le alinóreso de la inoe,nn;z¿c.ón7. En c¡so de S¡/ACUUEZ Acla de Cond!¿són. Demand¿ v Senrcncia Judicia,
8. En c¿so d€ E R.E., áubriTaoón admilislraliva y mmuñicaoón de la empresa al

lreb¿iador.
9. Cárle del Servcio Público de Enpleo Eslalal len adelante SEPE) aceptaño elpago

de a oreslacón con eloe¡odo re'mnocdo
10. Extacto de E laqetá ddlres rlnedialamenle anlerior a la prodrcc,ón dersinesfo.
Cualqu¡er olra documentáción sustilutiva de la aotcriormenle relacionsda o que sea
necesarie pare verillcet su yalidez oalcance.

Er la co ¡nuac¡ón del s¡nastrol
r---lusj-ilGnte de paqo del§m y/o v da labor¿l aclua,izada- Exl¡aclo de 1á teqeta del mes qúe conespondá

La documeñteción doborá 6ea looiblev no contendrá tachaduras.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aoerlura del Sinieslro:
f.--Co-pr-tEsiSEfef Dñliñf E.
2. Parles d€ bála que acred e. duránle al n"enos 30 dras colsecülivos la mcapacidad

tenporal del ¿segu.ádo expedido porle Segundad Sooalu Orgen,smo Competenb.
3. Vide Leboral ActLeli2¿da v comolelá o en ceso de áJlónomo documenlo ácredilábul

de eslár rnscnlo en erléoimen de Aul¡nomos dB la Seouridad Socia v ü.t.mo Daoo
4. Hllonal Cl:nco o Cenillcádo l4édrco donde se delalle la fecha y oriqeñ ds la

enfemedad asi mmo lá evolLoón y esÉdo del ¿sequrádo.
En el cértficádo sá naá colslar Bspscífcám€nl0 si sxislel anlec€dentes
relacionadoscon la c¿usá de mc¿pacidd.las fechas de dragróslicode los mismos y
tfalámpnlos seoudos

5. Adenás de lo-anbrior. en caso de Hosp{alEacion. rnfoíne oe mgrcso y alla
hospit¿laria

6. Además de lo anbrior, en caso de Acc¡dente, copia completa de las diliqencias
judiciales y/o abslado y/o cDpia del cenifc¿do emlido por la empree sise tmla de
accidente laboral.

7. Exlracto de la ta¡ieta del mes rnmedialemente ¿ntedor e la oroducción delsinieslro
Cualqu¡e¡ olr¿ docuñentaa¡ón surtitul¡va de la anteriomenie relacionada o que sea
necesaña par6 verificar su val¡dez o alcance.

En la conl¡nuac¡ón delsinhslr§:
---FáGEi!66inñádññil6E-baja penodims. Elraclo de la larjeta del mes que conesponda.

La documentac¡ón deberá serleq¡ble yno contendÉ kchaduras.

HOSPIfALIZACIÓN
1. Copia legible del DNI/NIE
2. llloÍ¡e delparle de hospitaiizaoón cor especrllc€oón de la hoIa de eltrada y sálida

del cenlro hospilalaio.
3. H,slorrál Cl'1m o Cenificado medico donde se delálle la feda v orioen de la

e4fermedad, asi @mo la evouciól y esládo delasegurado. En el c€rtic¿¿o s€ l^ará
mnslar especifcámerle s exislen anlecedentes rclacioñádos con le cáuse de
ncapaodad,las fechasde dÉqlóslim de os mis¡nos y lralar¡renlossequ.dos.

4 Exrráctode l¿ Énela del mes ,imediatamente ánterior á lá Droducción delsinlestro
Cu¿lquior ofá docurirantaci& §ustituliva do lá entoriofinanta rclacionada o qua sea
nacosa a pára vo flcar §u val¡de¡ o alcanco.

En la conllnuac¡ón d.lsln¡esto:
:---Partes rle HospEIiZñióñEñódrms.- Extracto de l¿ tarjela delmes que coresponda

IPI

La documentac¡ón debeÉ ser loq¡ble y no &ntendÉ t¿chaduras,

S fuera procedelle el rechazo de Jn s'niest! mn poslerioridad a haberse efecfuado
pagos con cafgo a misf¡o. el Asequradof podÉ feclamaf a su elecoón conha el
Tom¿dor/AseqLcdo o el Bersfciario por las sumas indebdamente salisfechas más los
i¡lereses leqales que conespo¡dan.
E'p8qo de Ia Prest¿ción solo se levara a c¿oo una ve¿ qde elAsegL"ador haya reobrdo
la doaumentaciór y las pruebas €qJeridas por pafe del Tomador/AseguÉdo o el
Benellciario.
Una vez que la Entdad Aseguradora. haya recib,do l¿s perlinenles pruebas de qüe el
Tom¿dor/Asegurado se l'alla en agula de las s.luaciones de lncapacidad Temporal.
Hosp l¿ rz¿ciól o Dese,rpleo fad¿s en la defnición eslablecida e¡ Las Condiciones
Gene?les y PartcLlares de E Póliz¿, paqará la sLra asequrada en los tér,rinos
esl¿b.eodoi e¡ Es presente Condcones P¿ñrcul¿€s y con los imrtes esláoleodos en la
preselle Pó,2¿ y sin peluioo de que el TomáoofAseguraoo puede rnloar el
procedrmÉllo de redamaoón desde el momenlo el qLe se enorenlre en sifuaciún de
lrcápac.dad Temporal. Hospdar¿acón o Desempleo, heslá le pn-rera de las s,guientes
feches:. La feúa en qué el Tomádor/Aségurádo cese en su siluación ds lncapacidad

Temporal. Hosp.lal¿ación o Deserpleo, o deje de aport¿r las p,uebas solcitadas
por lá E'rtroad Ase{uradoE, de qLe se encuenm en dicha sifuaoón.. La ,ech¿ en que a Enudad Aseguradora h¿t€ pagado eL número de Prest¿ciones
po' lncapacidad -e.1pora. Hospitaliz¿ción o Dpserpleo que se har njado en esl¡
póliza.

Las Prestáciones p¡evlslas en el Contrato de S€guro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora, al Beñeficiano, que las destinará al pago de las canlidades debidas por el

Tomador/Asegurado en virtud delConlraio de Préslamo.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPt
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fi. PROTECCOTa DE D tos
0e conlomidad con lo p.evislo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dicier¡bre, de
Prclec.jón de Datos de Carác,ter Persoñal, la Enlidad A§sguÉdoÉ lnfoína de la
exislencia de datos de caÉcter personál lánto en soporte flgco, como en soporte
aulomali¿ádo que puoden ser susceptibles de üatamienloo de un ficherc de su tfularidad
en elque se induirán losoalos que han sdo recabados para Bldesarollo y cumplimienlo
der presente conralo, y resp€cto del cual el Tomadoy' AseguÉdo pod'án ejercitar los

deEchos r€conocidos en la Ley y, en padic1llar, los de acceso, rectific€ción y c¿flcelación
de datos, asi mmo el de revocaoón del consenlrmiento por la cesih de sus dalos y de
opos¡ción, en los téminos prEvislos en la mencionada Ley y en su normaliva de
desánollo, a tavás dé esc to que podÍi didgir a la sede social de la Entidad
Aseguradora, e¡ 28023 Madrid, d ochandiano 1o,Planla 21El Plántío o vía E-Mal:
alencion@cnpparlrlers eu.
El eF.cico de los claoos oetechos de acceso, recliScación, c¿nce{¿ción. €voc¿oón del
conaentmento y oposicion no supondrá conlrap€slácróñ oe r'ngun Irpo oara el
Tomador/Aseourado.
Los daros peisonales necesanos par¿ el cumplimierlo del cortralo oe seguro Eno'án
carácter ob igatorio. En caso de nEalNa a faolilar dichos datos, ro será posibe la
celebEoón del presente conlralo de sequfo.
MEDTANTE LA AcEpTAcióN -EXPRESA 0E ESTA cLAusuLA EL
TOMADOR/ASEGURADO CO"]SIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS I\CLIJIOOS
EN EL MENCIONADo FICHERo á olÉs E4lroades pará el cJmplim€nto de ñnes
o,reclamenle ¡elaoonados co1 las lLnoones pafa los que fueton sohcibdos asi como
con fres esladisücos y actu¿nales y, e¿I su c€so, oe prevenoón delh¿Joe. y qLe puedan
ser cedidos a otras Eñtdades Asequrádor¿s por r¿¿ones de @asequm. de feasequto o
oe cesiór oe c¿¡lerai lámbrén oodran s€r cedidos a enbdades finanoe€s los dalos
perso¡ales eslnct¿mente ne@sarios a e{ectos 0e paqo de ptestaoones. Asimismo,
inedianle .a acephcron expres¿ de eslá dausula, el Tomador/Asequrado corsielG e4 el
tatamEnto oor ja Enldad AseouÉoora de los darcs conlenrdos en el crestonaro de
salud, que én su c¿so cumpliñrenle el Tomador/ AsegJrado pára l¿ contaboón del
Seouro, asr Eomo de los que everlualnenle puedan fec¿b¿rse de ios econoc'mellos
Té¡,cos pr¿clicados al mñr¡o, pa? el cumplimieno y desaÍollo del pesenre seguro. no
siendo obJeto de cesion a lerceros sálvo a entdade§ asegumdoras o re¿se§umdo€s por

'azoles de masegLro, reasegurco cesión de cader¿.

Del mismo r.odo, e, Tomador/Asequraoo aLtonza a la Enld¿d AseqJradora paÉ la
famr¡acór de cuaquier lipo de co"rr.ric¿ció¡ que ésla crea conveniente hcilitarle
rclalNa a los coiüalos suscritos con esla Entidad, necesaflos para elorrpin,ento de los
mismos. o en aquelloscasosen qde la Entidad Asegur¿dom lenqa,rn rllerés le§'limo
Eloperadorde b¿nc¿-sequros virclJlado y s,ts coLabor¿doss tendrán la coas deGcrón de
Enc¿naado de TrabmEnb de a enbdad asequ,Edora, debierdo [¿tar los dalos
exdusivamente co¡ os fines directamente rciaooi¿dos o¡ la presente conlralacior, y

confome a lo est¿blecido por la enlidad asequradora.I2. REGIIE}I DE RECLAXACEI¡ES
Elégimen de as reclamacjones será el previsto en el ertiorlo 97.5 de lá Ley 20/2015, de
14 de lulio, de ordenación, supervisión y solvencia de las enüdades aseguradoras y
reaseg! r¿doras y disposiciones con@rdanies.
El Suscriptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Benefrcario o los Bsneliciarios, asi
como sus derechohabienbs, es1án facultados para fomrularquejas y ¡ecamaciones anle
elSeNicio de Reclamaaiones de la Dilección General de Seguros y Fondosde Pensiones
cont'á la Enlidad Asegurádoc, si cons¡leran que ésta rea lza práclrcas abusivas o
lesion¿ los derechos dedvados delcontralo de seguro.
En rclacón con lo anlerior se advierle que, para la admisión y lramitación de que]ás o
reclamaciones añ1e ei SeNicio de Reclamaciones, sed lmpÉscindible acredilar haber
formulado las quejas o €damaciones, prcviamente por escrito al SeNicio de Ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, mn posterioridad, al Defensor del
Clieñte de la Enldad AseguÉdora, o que haya kánscuÍido el plazo legalmente
establecrdo srr qre haya sido resuelta por la Enbdao.
El SeNEio de OLeÉs v Reclamaciones de CNP PARTNERS. dorncilado en c¿lle
OchandÉno n' 10. phnh ? El Plantio. 28023 l\¡edrid, lramibra y rosolv6'á cuanhs
q,ieFs y reclemaciones le soen fomuladás por las persolas anledornelle ménc'onadas,
en ixiniera rrstancia y lras su rosoluciór po, d,óo deparlámenlo podé seqürrse la
tam'tacón ¿nle el Delenso'oer Chente de la Erüdad Asequcoora, D.A.DEFEI'{SoR,
S.1.. do"licili¿do en cJ Vélá¿qu a0 80, 1"D - 28001 Madrid Tfño. 9131t14M3. Fax
913084991 w\¡¡r/.da{elensor.oro. Le enüdad Aseouredoñ se mmorom€ls a Drestár la
colaboraoón-ñE6EiiáTilliñltrucc¿n del proce¿limenl¡r de resoluciór dB lad quejás y
reclamaciones y a aceptá. las msolucio4es que el Defe.sor del Cli€rb emrta y que
lenoan cárácter v ñc! lá¡le Dara CNP PARTNERS.
La presenEción de recla-raciór enle el Delersor oel chsnle dB CNP PARTNERS asi
como sJ resolJoór no obslácL ize le plenifud ds tulele jJd,ciel. s recJrso a olro
mec€nismo de solucól de mnñiclos, nra la prcleccrór admmrslrariva.

EL fOMAOOR]ASEGURADO CNP PARTI,IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A
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